
 DÑA. INÉS MARÍA VALDIVIELSO MARTÍNEZ, SECRETARIA DEL
AYUNTAMIENTO DE AMURRIO

CERTIFICO :

Que el PLENO, en sesión celebrada el 29 de noviembre de 2023, quedó enterado de lo
siguiente:

8º.- “INFORME SOBRE EL CONTROL FINANCIERO DE 2023.
 Exp.2023/S03.04.00.02/1.
 Vista la propuesta de remisión del informe de Control Financiero realizado en el
ejercicio de 2023.

 Presentados los antecedentes por la presidencia y realizadas las aclaraciones solicitadas.

 Se remite el informe sobre el Control Financiero de 2023 con el siguiente contenido literal:

INFORME DEFINITIVO SOBRE EL CONTROL FINANCIERO EN LA MODALIDAD DE CONTROL
PERMANENTE DEL AYUNTAMIENTO DE AMURRIO Y DE LA ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA
APROBADO POR EL PLAN DE CONTROL FINANCIERO, MEDIANTE EL CONTROL PERMANENTE Y
LA AUDITORÍA PÚBLICA Y EL CONTROL DE EFICACIA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2023

1. CONTROL PERMANENTE: Control financiero en la modalidad de control permanente del
Ayuntamiento de Amurrio y la Fundación de la Escuela Municipal de Música (en adelante
Escuela de Música).
De acuerdo con el plan aprobado, las verificaciones necesarias para el desarrollo de los trabajos de
control permanente se realizarán de forma sistemática y mediante aplicación de procedimientos de
análisis de las operaciones o actuaciones seleccionadas al efecto que permitan obtener una evidencia
suficiente, pertinente y válida.

Las actuaciones a realizar podrán consistir, entre otras, en:

- El examen de registros contables, cuentas, estados financieros o estados de seguimiento elaborados
por el órgano gestor.

- El examen de operaciones individualizadas y concretas.

- La comprobación de aspectos parciales y concretos de un conjunto de actos.

- La verificación material de la efectiva y conforme realización de obras, servicios, suministros y gastos.

- El análisis de los sistemas y procedimientos de gestión.

- La revisión de los sistemas informáticos de gestión económico-financiera.

- Otras comprobaciones en atención a las características especiales de las actividades realizadas por
el órgano gestor y a los objetivos que se persigan.

El resultado de las actuaciones de control financiero, tanto permanente como de auditoría, se
documentarán en informes escritos, en los que se expondrán, de forma clara, objetiva y ponderada los

In
és

 M
ar

ía
 V

al
di

vi
el

so
 M

ar
tín

ez
 (

1 
de

 2
)

S
ec

re
ta

ria
 G

en
er

al
F

ec
ha

 fi
rm

a:
15

/0
1/

20
24

 1
3:

10
:2

1
H

A
S

H
:7

7E
2D

E
9F

E
33

71
B

B
F

C
F

D
D

F
A

77
E

B
71

55
E

7E
57

D
C

58
0

T
xe

rr
a 

M
ol

in
ue

vo
 L

añ
a 

(2
 d

e 
2)

A
lc

al
de

F
ec

ha
 fi

rm
a:

15
/0

1/
20

24
 1

5:
08

:5
6

H
A

S
H

:7
7E

2D
E

9F
E

33
71

B
B

F
C

F
D

D
F

A
77

E
B

71
55

E
7E

57
D

C
58

0

C
ód

ig
o 

pa
ra

 v
al

id
ac

ió
n 

:V
O

9P
C

-7
4V

IO
-Y

1M
08

V
er

ifi
ca

ci
ón

 :h
ttp

s:
//u

da
le

ne
go

itz
a.

ar
ab

a.
eu

s/
po

rt
al

/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
?p

es
_c

od
=

-2
&

en
t_

id
=

4&
id

io
m

a=
1

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 d

es
de

 la
 P

la
ta

fo
rm

a 
F

irm
ad

oc
-B

P
M

 d
e 

A
yt

os
 | 

P
ág

in
a:

 1
/3

9.

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 A
m

ur
rio

 -
 _

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
 D

E
 A

C
U

E
R

D
O



hechos comprobados, las conclusiones obtenidas y, en su caso, las recomendaciones que deban ser
subsanadas mediante una actuación correctora inmediata.

Los informes provisionales de control financiero serán remitidos a los órganos gestores afectados para
que, en el plazo máximo de quince días, puedan presentar cuentas alegaciones consideren oportunas,
al objeto de proceder a su estudio y elaboración de los informes definitivos.

Los informes definitivos de control financiero serán remitidos a las personas responsables de las
diferentes áreas municipales y del organismo autónomo y la sociedad pública, a la Alcaldía y al
Ayuntamiento Pleno para su conocimiento. El análisis del informe deberá constituir un punto
independiente del orden del día de la correspondiente sesión plenaria. Si en dichos informes se
apreciasen la existencia de hechos que puedan dar lugar, indiciariamente, a las responsabilidades
descritas en el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del
control interno de las entidades del Sector Público Local, se enviarán a los órganos previstos.

1.1. DEL AYUNTAMIENTO DE AMURRIO
A) EN RELACIÓN CON EL ESTADO DE GASTOS DEL PRESUPUESTO GENERAL MUNICIPAL
A.1.- CONTROL PERMANENTE EN MATERIA DE CONTRATOS
Teniendo en cuenta que todos los expedientes de contratación son objeto de fiscalización previa y que
todas las facturas objeto de registro son revisadas por la Intervención, se proponía la realización de los
siguientes trabajos.

A.1.1.- Recepción y comprobación de inversiones
Mediante la comprobación material y recepción de la inversión en obras y adquisiciones financiadas con
fondos públicos, cuando el importe de estas sea igual o superior a 50.000,00 euros, IVA excluido, a
cuyo efecto los órganos gestores deberán solicitar la asistencia de la Intervención para la realización de
esta verificación y acta de recepción.
Se incluirán en esta revisión aquellas inversiones detectadas en el informe del año anterior y pendientes
de finalizar.
Se localizan las partidas de inversión de 2022 con importe de ejecución superior a 50.000,00 euros.

Se detectan las siguientes inversiones con importe de ejecución superior a 50.000,00 €:

a) Obras de reparación de la red de saneamiento en Landaburu 1, 3 y 5 (CONTRATACIÓN OBRAS
REPARACIÓN RED DE SANEAMIENTO EN CALLE LANDABURU, 1, 3 Y 5. EXPTE.: 2021/S245/3).

Se adjudicó por importe de 84.405,06 €. Durante el año 2022 se aprobaron cuatro certificaciones de
obra por importe total de 103.361,99 €, lo cual supuso un incremento de obra del 22,46 % con
respecto al precio de adjudicación, si bien, de acuerdo con el artículo 242 de la LCSP, debió
tramitarse un expediente de modificación del contrato, debiendo haberse regulado de acuerdo con los
apartados 4 y 5 del citado artículo. Tal deficiencia se recoge en sendos informes de Secretaría e
Intervención. El porcentaje de incremento del precio de adjudicación de la modificación debería haber
llevado aparejado, al no disponer de crédito adecuado y suficiente para su financiación, la suspensión
temporal de las obras.

Consta informe técnico que motiva el incremento de obra e informa sobre su realización en el plazo de
tres meses

Consta acta de recepción de la obra de 4 de febrero de 2022, en la que se verifica la inversión por
parte de la Intervención.

b) Obras de sellado y clausura (fases IV y V) del vertedero de Larrabe y reforma de la red de
saneamiento (CONTRATACIÓN OBRA SELLADO VERTEDERO LARRABE FASES IV Y V.
Expt.2020/S245/2).
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Se adjudicó por importe de 495.541,74 €. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 7 de
octubre de 2021, aprobó una modificación contractual que supuso un incremento de 167.130,72 €.
Durante el año 2021 se aprobaron tres certificaciones de obra por importe total de 542.747,99 €.
Durante el año 2022 se aprobaron dos certificaciones de obra por importe total de 152.991,32 €.

El plazo de ejecución era de 15 semanas. El acta de comprobación del replanteo se firmó el 21 de
abril de 2021. El 21 de mayo de 2021 se firma acta de paralización de la obra, reanudándose con
fecha 21 de julio de 2021. El 11 de noviembre de 2021 se firma acta de paralización de la obra,
reanudándose con fecha 11 de mayo de 2022. El 23 de junio de 2022, la Junta de Gobierno Local
amplía el plazo de ejecución del contrato en 15 semanas en el marco de la modificación del contrato
acordada el 7 de octubre de 2021. De acuerdo con los datos arriba reseñados, la obra debería haber
acabado el 20 de julio de 2022. Consta justificación del retraso en la ejecución, concluyendo la no
procedencia de la imposición de penalidades.

Consta en el expediente informe que verifica que la certificación final de obra supone alteración del
número de unidades de obra por importe de 33.066,85 € que, junto a la modificación aprobada por la
Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 7 de octubre de 2021 supone el 40,40 % del importe
de adjudicación, quedando acreditado en el expediente el cumplimiento de alguno de los supuestos
de modificación, en cumplimiento de lo regulado en el artículo 205 LCSP.

Consta en el expediente informe que verifica que la certificación de obra no supone variación del
hecho.

Consta acta de recepción de la obra de 2 de diciembre de 2022, en la que se verifica la inversión por
parte de la Intervención.

c) Suministro e instalación de luminarias led para mejora de alumbrado público (CONTRATACIÓN
SUMINISTRO E INSTALACIÓN MEJORA DEL ALUMBRADO PÚBLICO MEDIANTE LUMINARIAS
LED. EXPTE.: 2019/S252/2).

Se adjudicó por importe de 832.676,35 €. Durante el año 2020 se aprobaron seis certificaciones de
obra por importe total de 776.893,06 €. En el año 2021 se aprueba la séptima certificación de obra por
importe de 82.195,05 €. En 2022 se aprueba la liquidación por importe de 3.709,04 €, lo cual supuso
un incremento de 30.120,79 € (un 3,62 %) sobre el importe adjudicado.

Consta en el expediente justificación técnica del incremento con respecto al precio de adjudicación,
referido al incremento del número de luminarias una vez comprobada la realidad del terreno.

No consta en el expediente acta de recepción del suministro ni se verifica el mismo por la
Intervención.

d) Obras de acondicionamiento de local para ludoteca en Armurulanda Plaza (CONTRATACIÓN
OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL MUNICIPAL PARA LUDOTECA EN ARMURULANDA
PLAZA 4 DE AMURRIO POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD. EXPTE.
2021/S444/1).

Se adjudicó por importe de 163.749,07 €. El acta de comprobación del replanteo se firma el 17 de
diciembre de 2022. El plazo de ejecución de obra era de 5 meses. Durante el año 2022 se aprobaron
tres certificaciones de obra contra la citada adjudicación y se liquidó por importe total de 163.629,17 €
(un 0,07% menos del importe de adjudicación). Consta informe que establece que las certificaciones
de obra no supusieron variación del objeto del contrato.
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Consta en el expediente el acta de recepción de la obra firmada por el contratista, el director de obra y
las personas representantes de la Administración de 17 de mayo de 2023, por lo que se verifica el
cumplimiento del plazo de ejecución de la obra y la verificación de la misma por parte de la
Intervención.

e) Obras de urbanización del aparcamiento de vehículos ligeros en calle Etxegoien (CONTRATACIÓN
OBRAS URBANIZACIÓN APARCAMIENTO DE VEHÍCULOS LIGEROS EN CALLE ETXEGOIEN.
EXPTE.: 2022/S02.03.00.04/1).

Se adjudicó por importe de 307.896,75 €. El acta de comprobación del replanteo se firma el 17 de
diciembre de 2021.  El plazo de ejecución de obra era de 10 semanas. Durante el año 2022 se
aprobaron tres certificaciones de obra contra la citada adjudicación por importe total de 277.654,73 €.
Se deja para revisar el año que viene.

f) Obras de reforma y adecuación de los patios de los centros escolares de Mendiko y Zabaleko
(CONTRATACIÓN OBRAS EJECUCIÓN FASE I DE REFORMA Y ADECUACIÓN DE LOS PATIOS
ESCOLARES DE LOS COLEGIOS ZABALEKO Y MENDIKO ESKOLA. EXPTE.:
2022/S02.03.00.04/6)

Se autorizó gasto por importe de 119.727,70 € para el de Mendiko y 92.945,74 € para el de Zabaleko.
Se adjudicó en 2023. Se deja para revisar el año que viene.

g) Obras para el cambio de caldera y reforma de la sala de calderas del CP Zabaleko
(CONTRATACIÓN OBRAS CAMBIO DE CALDERA DEL COLEGIO ZABALEKO. EXPTE.:
2022/S02.03.00.04/4).

Se adjudicó por importe de 93.499,69 €. El acta de comprobación del replanteo se firma el 2 de
septiembre de 2022. El plazo de ejecución de obra era de 6 semanas. Durante el año 2022 se aprobó
una certificación de obra contra la citada adjudicación por importe total de 82.993,14 €. Se deja para
revisar el año que viene.

A.1.2.- Control financiero y de eficacia de los contratos
Relativo a los celebrados por el Ayuntamiento de Amurrio se propone seleccionar al menos uno de cada
área municipal, por muestreo, exceptuando los contratos menores, y podrá ser referido a todos o
algunos de los siguientes aspectos:

a) Grado de cumplimiento de los objetivos del contrato.

b) Análisis del coste de funcionamiento del contrato.

c) Análisis del rendimiento de los respectivos servicios o inversiones objeto del contrato.

d) Cumplimiento de las mejoras incluidas en el contrato.

e) Cumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato.

A título informativo, estos fueron los contratos formalizados durante el año 2022:

1.- Servicio de Juventud (Servicio de Juventud). No es contrato SARA. Procedimiento abierto.
Duración: 2 años más una posible prórroga de 1 año. No cabe revisión de precios. No se exige
clasificación. Valoración del precio 55%. Valoración subjetiva 45%. Número de empresas licitadoras: 1.
Empresa adjudicataria ALAIKI ZERBITZU GIZAKULTURALAK S.L. Precio de adjudicación 89.615,68 €.
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Valor estimado del contrato 108.434,97. Rebaja sobre el precio de licitación 0,20%. Rebaja de la oferta
más económica 0,20%. Fecha de formalización 9/1/2022.

2.- Servicio de limpieza de EPA, CCSJ, aseos, pabellones y Tantaka (Servicio de Obras). No es
contrato SARA. Procedimiento abierto. Duración 2 años más una posible prórroga de 1 año. No cabe
revisión de precios. No se exige clasificación. Valoración del precio 95%. Valoración subjetiva 0%.
Número de empresas licitadoras: 1. Empresa adjudicataria LIMPIEZAS ABANDO S.L. Precio de
adjudicación 102.619,44 €. Valor estimado del contrato 124.169,52. Rebaja sobre el precio de licitación
5,48 %. Rebaja de la oferta más económica 5,48%. Fecha de formalización 29/3/2022.

3.- Servicio de mantenimiento de la jardinería de El Refor (Servicio de Obras). No es contrato
SARA. Procedimiento abierto. Duración 4 años. No cabe revisión de precios. No se exige clasificación.
Valoración del precio 42,00%. Valoración subjetiva 38,00%. Número de empresas licitadoras 2.
Empresa adjudicataria ARIATZA JARDINES S.L. Precio de adjudicación sin IVA 158.795,20 €. Valor
estimado del contrato 158.795,20 €. Rebaja sobre el precio de licitación 15%. Rebaja de la oferta más
económica 15%. Fecha de formalización 19/5/2022.

4.- Servicio de comunicación interna y externa (Servicio de Secretaría). No es contrato SARA.
Procedimiento abierto. Duración 3 años más una posible prórroga de 1 año. No cabe revisión de
precios. No se exige clasificación. Valoración precio 46,00%. Valoración subjetiva 49,00%. Número de
empresas licitadoras 1. Empresa adjudicataria BIOK COMUNICACIÓN S.L. Precio de adjudicación sin
IVA 95.400,00 €. Valor estimado del contrato 127.200,00 €. Rebaja sobre el precio de licitación 17,59%.
Rebaja de la oferta más económica 17,59%. Fecha de formalización 13/4/2022.

5.- Servicio de impartición física adaptada a personas con discapacidad física o fibromialgia
(Servicio de Deportes). No es contrato SARA. Procedimiento abierto simplificado. Duración 3 años más
una prórroga de 2 años y 9 meses. No cabe revisión de precios. No se exige clasificación. Valoración
del precio 30,00%. Valoración subjetiva 25,00%. Número de empresas licitadoras 1. Empresa
adjudicataria FUNDACIÓN ZUZENAK FUNDAZIOA. Precio de adjudicación 52.560,00 €. Valor estimado
del contrato 100.740,00 €. Rebaja sobre el precio de licitación 0,49%. Rebaja de la oferta más
económica 0,49%. Fecha de formalización 10/3/2022.

6.- Servicio de gestión del centro rural de atención diurna (Servicios Sociales). No es contrato
SARA. Procedimiento abierto. Duración 3 años más dos posibles prórrogas de un año. No cabe revisión
de precios. No se exige clasificación. Valoración del precio 51,00%. Valoración subjetiva 49,00%.
Número de empresas licitadoras 3. Empresa adjudicataria ZAINTZEN, S.A. Precio de adjudicación
315.381,57 €. Valor estimado del contrato 525.635,95 €. Rebaja sobre el precio de licitación 0,28%.
Rebaja de la oferta más económica 2,12%. Fecha de formalización 3/8/2022.

7.- Suministro de techado modular cubierto para escenario de eventos culturales y festivos
(Servicio de Obras). No es contrato SARA. Procedimiento abierto simplificado. Duración 12 semanas.
No cabe revisión de precios. No se exige clasificación. Valoración del precio 45,00%. Valoración
subjetiva 25,00%. Número de empresas licitadoras 1. Empresa adjudicataria PRO LIFTS S.L. Precio de
adjudicación 22.784,95 €. Valor estimado del contrato 22.784,95 €. Rebaja sobre el precio de licitación
2,95%. Rebaja de la oferta más económica 2,95%. Fecha de formalización 1/4/2022.

8.- Servicio de cementerio municipal (Servicio de Obras). No es contrato SARA. Procedimiento
abierto simplificado. Duración 5 años. No cabe revisión de precios. No se exige clasificación. Valoración
del precio 70,00%. Valoración subjetiva 0,00%. Número de empresas licitadoras 2. Empresa
adjudicataria MARIO CORRAL SÁEZ DE VITERI. Precio de adjudicación 135.164,75 €. Valor estimado
del contrato 135.164,75 €. Rebaja sobre el precio de licitación 0,00%. Rebaja de la oferta más
económica 4,56%. Fecha de formalización 30/6/2022.
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9.- Servicio de telefonía (Servicio de Secretaría). No es contrato SARA. Procedimiento abierto.
Duración 3 años más una prórroga de 1 año. No cabe revisión de precios. No se exige clasificación.
Valoración del precio 45,00%. Valoración subjetiva 44,00%. Número de empresas licitadoras 2.
Empresa adjudicataria EUSKALTEL S.A. Precio de adjudicación 99.461,88 €. Valor estimado del
contrato 132.615,84 €. Rebaja sobre el precio de licitación 24,57%. Rebaja de la oferta más económica
24,57%. Fecha de formalización 12/8/2022.

10.- Servicio de oporretan euskaraz (Servicio de Euskera). No es contrato SARA. Procedimiento
abierto. Duración 1 año. No cabe revisión de precios. No se exige clasificación. Valoración del precio
20,00%. Valoración subjetiva 35,00%. Número de empresas licitadoras 2. Empresa adjudicataria
AIARALDEA KOOPERATIBA ELKARTEA. Precio de adjudicación 50.662,00 €. Valor estimado del
contrato 50.662,00 €. Rebaja sobre el precio de licitación 7,51%. Rebaja de la oferta más económica
7,51%. Fecha de formalización 29/6/2022.

11.- Obra de urbanización del aparcamiento de vehículos ligeros en c/ Etxegoien (Servicio de
Obras). No es contrato SARA. Procedimiento abierto simplificado. Duración 12 semanas. No cabe
revisión de precios. No se exige clasificación. Valoración del precio 75,00%. Valoración subjetiva
25,00%. Número de empresas licitadoras 2. Empresa adjudicataria OBRAS Y SERVICIOS BASAURI
S.L. Precio de adjudicación 254.460,12 €. Valor estimado del contrato 254.460,12 €. Rebaja sobre el
precio de licitación 5,85%. Rebaja de la oferta más económica 5,85%. Fecha de formalización
1/8/2022.

12.- Servicio de asistencia a la casa de cultura (Servicio de Cultura). No es contrato SARA.
Procedimiento abierto. Duración 3 años más una posible prórroga de un año. No cabe revisión de
precios. No se exige clasificación. Valoración del precio 55,00%. Valoración subjetiva 30,00%. Número
de empresas licitadoras 2. Empresa adjudicataria ALAIKI ZERBITZU GIZAKULTURALAK S.L. Precio de
adjudicación 141.685,32 €. Valor estimado del contrato 188.913,76 €. Rebaja sobre el precio de
adjudicación 0,01%. Rebaja de la oferta más económica 6,24%. Fecha de formalización 29/12/2022.

13.- Servicio de gestión del programa de participación infantil “Haurren Elkargunea” (Servicio
de Participación Ciudadana). No es contrato SARA. Procedimiento abierto. Duración 2 años más dos
posibles prórrogas de 1 año. No cabe revisión de precios. No se exige clasificación. Valoración del
precio 40,00%. Valoración subjetiva 48,00%. Número de empresas licitadoras 2. Empresa adjudicataria
TIPI GARA S. COOP. PEQ. Precio de adjudicación 32.195,46 €. Valor estimado del contrato 64.390,92
€. Rebaja sobre el precio de licitación 0,06%. Rebaja de la oferta más económica 9,32%. Fecha de
formalización 5/8/2022.

14.- Obra de cambio de caldera en CP Zabaleko (Servicio de Obras). No es contrato SARA.
Procedimiento abierto simplificado. Duración 8 meses. No cabe revisión de precios. No se exige
clasificación. Valoración del precio 75,00%. Valoración subjetiva 0,00%. Número de empresas
licitadoras 4. Empresa adjudicataria GIROA S.A. Precio de adjudicación 77.272,47 €. Valor estimado
del contrato 77.272,47 €. Rebaja sobre el precio de licitación 24,45%. Rebaja de la oferta más
económica 24,45%. Fecha de formalización 11/8/2022.

15.- Servicio de limpieza de la casa de cultura (Servicio de Obras). No es contrato SARA.
Procedimiento abierto. Duración 3 años más una posible prórroga de 2 años. No cabe revisión de
precios. No se exige clasificación. Valoración del precio 80%. Valoración subjetiva 0%. Número de
empresas licitadoras: 4. Empresa adjudicataria LIMPIEZAS ABANDO S.L. Precio de adjudicación
54.223,20 €. Valor estimado del contrato 90.372,00. Rebaja sobre el precio de licitación 35,72%.
Rebaja de la oferta más económica 35,72%. Fecha de formalización 29/12/2022.

Se selecciona aleatoriamente por área aquel contrato que se refiera a la última factura recibida en el
segundo trimestre del año 2022. Si en algunas de los servicios coincidieran con los expedientes
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revisados en el plan de control del año 2022, se seleccionará también el expediente de la anterior
factura recibida en el periodo señalado.

Se podrán incluir, también, los contratos de obras analizados en el punto anterior.

En algunos de ellos, se indicarán recomendaciones para un mejor seguimiento y prestación de los
contratos. De la forma de elección descrita, resultan los siguientes contratos:

ÁREA EXPEDIENTE CONTRATO
Servicios Económicos
(expediente revisado en el
plan de 2020 y 2021)

2019/S218/2
Servicio de apoyo administrativo a la
gestión de las denuncias por infracción de
las normas de tráfico

Acción Social (expediente
revisado en el plan del 2021) 2020/S218/8 Servicio de atención de la vivienda

comunitaria
Obras y Servicios 2022/S02.03.00.22/5 Seguro responsabilidad civil

Secretaría 2021/S218/14 Servicio de comunicación interna y
externa

Deportes 2018/S123/6 Servicio de gestión de instalaciones
deportivas

Educación 2021/S218/5 Servicio de asistencia psicopedagógica

Urbanismo 2018/S198/8 Servicio de asistencia jurídica profesional
a las juntas administrativas

Cultura 2018/S218/34 Servicio de impartición de clases de
danza/ballet

Medioambiente 2021/S218/8
Servicio de recogida puerta a puerta de
residuos de embalajes en área
empresarial

Antzokia 2021/S218/9 Servicio de asistencia técnica de eventos
y servicios generales de Amurrio Antzokia

Euskara 2019/S218/10 Servicio berbalagun

De su revisión se desprenden las siguientes conclusiones:

1.- Servicios Económicos: Servicio de apoyo administrativo en la gestión de expedientes
sancionadores por denuncias de tráfico. (expediente 2019/S218/2).

Contrato adjudicado a VIALINE GESTIÓN S.L con comienzo a partir del 1 de enero de 2020. Su
duración es de 3 años más una posible prórroga de 2 años. En la actualidad se encuentra en su primer
año de prórroga. El precio del contrato es de carácter unitario en función del importe efectivamente
cobrado en concepto de sanciones por denuncias de tráfico. En el año 2022, supuso una facturación de
7.049,46 €, IVA incluido, frente a los 36.300,00 € de presupuesto máximo anual del contrato.
Según la memoria anual presentada por la empresa adjudicataria, durante el año 2021 se impusieron
752 multas, cobrándose un total de 429 denuncias, alcanzando un coste por denuncia cobrada de
16,43 €. No consta informe técnico sobre desempeño, si bien la citada memoria se remitió a la
comisión informativa correspondiente.

Como condición especial de ejecución del contrato consta la obligación de utilizar en las notificaciones
papel certificado. Consta la acreditación por parte de la empresa de tal utilización.

2.- Servicio de Acción Social: Servicio de atención de la vivienda comunitaria (expediente
2020/S218/8).
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Contrato adjudicado a ZAINTZEN S.A y formalizado el 30 de junio de 2021 que supone en la actualidad
un importe máximo anual de 224.051,31 €, IVA incluido. Su duración es de 3 años más una posible
prórroga de 2 años. En la actualidad se encuentra en su segundo año de prestación. El recurso dispone
de 8 plazas que suponen un coste anual por plaza de 28.006,41 €. No constan datos de ocupación
media, pero sí datos sobre los nuevos ingresos durante el año 2022 y fecha de los mismos. La
ocupación a final de 2022 fue de 7 personas usuarias. El coste durante el año 2022 fue de 164.655,56
euros, que supuso coste por plaza ocupada a final de año de 23.522,22 €.

Consta en el expediente la memoria del año 2022 remitida por la empresa adjudicataria. Si bien no
consta en el expediente informe de personal técnico municipal al respecto sí consta su remisión a la
Comisión Informativa de Ciudadanía celebrada el 14 de febrero de 2023.

3.- Servicio de Obras y Servicios: Seguro de responsabilidad civil (expediente
2022/S02.03.00.22/5).

Contrato adjudicado a ALLIANZ COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. y formalizado el 13
de mayo de 2022 por importe anual de 23.714,36 €, IVA incluido. Su duración es de 1 año. En la
actualidad se encuentra en vigor.

4.- Servicio de Secretaría: Servicio de comunicación interna y externa (expediente
2021/S218/14).

Contrato adjudicado a BIOK COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA S.L. y formalizado el 13 de abril de 2022
que supone en la actualidad un importe anual de 38.478,00 €, IVA incluido. Su duración es de 3 años
más una posible prórroga de un año. En la actualidad se encuentra en su primer año de prestación.
Se establecen varias condiciones especiales de ejecución del contrato:

 En material laboral: El abono del salario recogido en el convenio colectivo de aplicación y el
mantenimiento de lo ofertado en relación con los medios humanos y materiales adscritos.

 En materia medioambiental: Entrega de toda la documentación en soporte electrónico. En caso
de necesidad de uso de papel, entre otras, el uso de papel con condiciones específicas de
composición, debiendo presentar al inicio del contrato documentación sobre el papel que
utilizará. No consta en el expediente presentación de la citada documentación ni requerimiento
municipal al respecto. También consta la obligación de evitar los desplazamientos para la
realización de reuniones. Deberá garantizar la reutilización o recogida selectiva de los residuos
y la formación en materia medioambiental al inicio del contrato del personal destinado a la
ejecución del contrato. Tampoco consta en el expediente la formación en materia
medioambiental del personal destinado a la ejecución del contrato ni requerimiento municipal al
respecto.

 En materia lingüística: El uso del euskera de forma preferente, tanto en sus relaciones orales
como escritas.

 En materia de igualdad: La persona responsable de la ejecución del contrato deberá recibir al
menos 20 horas de formación en materia de igualdad, certificada por organismo oficial o
autorizado.

En el pliego de prescripciones técnicas se recogen, entre otras, las siguientes obligaciones:

  A presentar un informe mensual sobre las tareas llevadas a cabo, el cómputo de horas
dedicadas a cada tarea y un resumen de resultados. Consta el citado informe mensual que no
desglosa el cómputo de horas dedicadas a cada tarea. No consta informe técnico al respecto,
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pero sí consta la remisión de los informes mensuales a la Comisión Informativa de
Organización.

 Se deberá presentar al comienzo de cada trimestre un informe sobre el trimestre anterior y la
concreción de las tareas a llevar a cabo, todo ello dentro de la Comisión de Seguimiento del
Contrato regulada en los pliegos. No consta en el expediente evidencia alguna del
funcionamiento de la citada comisión ni los referidos informes trimestrales.

Recomendaciones:

- Requerir a la empresa la presentación de la documentación arriba referida.
- Incluir en el expediente actas de la celebración de las reuniones de la comisión de seguimiento del
contrato o justificación para su no celebración.

5.- Servicio de Deportes: Servicio de gestión de instalaciones deportivas (expediente
2018/S123/6– 15053K997).

Contrato adjudicado a BEHARRA S.L. y formalizado el 17 de marzo de 2017. Su duración era de cuatro
años más dos posibles prórrogas de 1 año cada una. En la actualidad se encuentra en el segundo año
de prórroga. Supone en la actualidad un importe anual de 136.379,57 €, IVA incluido.

Constan el expediente informes mensuales remitidos por la empresa adjudicataria sobre el servicio de
limpieza, los servicios de vigilancia y control, incidencias, reparaciones, actividades extraordinarias,
quejas, sugerencias y personas usuarias de las instalaciones. Los pliegos establecían esta obligación
de forma trimestral. Falta el informe correspondiente al primer trimestre de 2020.

No consta informe técnico municipal sobre el desempeño del servicio ni su remisión a la
correspondiente comisión informativa.

Los pliegos establecían la obligatoriedad de realizar anualmente una “encuesta de satisfacción”,
valorándose en la licitación la forma precisa en que la misma se llevaría a cabo. No consta en el
expediente evidencia alguna de la realización de tal encuesta en los años 2017, 2018, 2019, 2020, 2021
ni 2022.

Recomendaciones:

- Si la emisión de un informe técnico específico sobre el desempeño del servicio resulta compleja por la
carga de trabajo, la remisión de los informes mensuales a las personas responsables políticas
reforzará, en cualquier caso, el control sobre el desempeño del servicio.

6.- Servicio de Educación: Servicio de asistencia psicopedagógica (expediente 2021/S218/5).

Contrato adjudicado a GAPPA S.C. y formalizado el 1 de diciembre de 2021. Su duración es de 3 años
más dos posibles prórrogas de 1 año. En la actualidad se encuentra en su segundo año de duración.
Supone en la actualidad un importe anual de 155.430,00 €.

En los pliegos consta la obligación por parte de la adjudicataria de presentar informe a la finalización del
primer semestre de cada año que contenga el balance del servicio prestado durante ese periodo, así
como la propuesta para el segundo semestre. También deberá elaborar otra memoria anual. No constan
en el expediente los informes semestrales y solo consta la memoria del año 2021.

No consta informe técnico municipal sobre el desempeño del servicio ni su remisión a la
correspondiente comisión informativa.

Recomendaciones:

- Requerir a la empresa la presentación de los informes semestrales y anuales.
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- Si la emisión de un informe técnico específico sobre el desempeño del servicio resulta compleja por la
carga de trabajo, la remisión de los informes semestrales y anuales a las personas responsables
políticas reforzará, en cualquier caso, el control sobre el desempeño del servicio.

7.- Servicio de Urbanismo: Servicio de asistencia jurídica profesional a las Juntas
Administrativas (expediente 2018/S198/8).

Contrato adjudicado a JON IÑAKI SOLATXI MARTÍN y formalizado el 27 de junio de 2018. Su duración
es de cuatro años más una posible prórroga de dos años. En la actualidad se encuentra en su primer
año de prórroga. Supone en la actualidad un importe anual de 12.093,95 €.

En los pliegos no consta la obligación por parte de la empresa adjudicataria de presentar informe alguno
sobre el desempeño del servicio que permita realizar una valoración del mismo.

No consta en el expediente informe técnico sobre el desempeño del servicio.

Recomendaciones:

- Para futuras contrataciones similares se recomienda introducir la obligación por parte de la empresa
adjudicataria de presentar informe sobre el desempeño del servicio que permita su valoración.

8.- Servicio de Cultura: Servicio de impartición de clases de danza/ballet (expediente
2018/S218/34).

Contrato adjudicado a MASQDANZA S.L. y formalizado el 7 de diciembre de 2020. Su duración es de 3
años más una posible prórroga de 1 año. En la actualidad se encuentra en tercer año de contrato.
Supone en la actualidad un importe anual de 47.158,00 €.

Como condición especial de ejecución del contrato se encuentra la obligación por parte de la
adjudicataria de declarar, antes de formalizar el contrato, dónde se ubican los servidores y, en su caso,
declaración de los servicios asociados.

En los pliegos se establece la obligación de elaborar una memoria anual que recoja las incidencias en
la prestación del servicio, su evaluación y propuestas de actuación. También deberá incluir una
evaluación personal de cada alumna y alumno. Se recoge expresamente que la no presentación de la
citada documentación será causa de resolución del contrato.

En el expediente constan “partes mensuales” de actividades realizadas y de las horas lectivas de la
dirección hasta marzo de 2022.

No constan en el expediente las citadas memorias anuales ni requerimiento de su presentación.

No consta en el expediente informe técnico sobre el desempeño del servicio.

Recomendaciones:

- Requerir a la empresa la presentación de los informes semestrales y anuales.
- Si la emisión de un informe técnico específico sobre el desempeño del servicio resulta compleja por la
carga de trabajo, la remisión de los informes anuales a las personas responsables políticas reforzará,
en cualquier caso, el control sobre el desempeño del servicio.

9.- Servicio de Medioambiente: Servicio de recogida puerta a puerta de residuos de
embalajes en área empresarial (expediente 2021/S218/8).

Contrato adjudicado a BEOTIBAR RECYCLING S.L. y formalizado el 25 de noviembre de 2021. Su
duración es de un año. En la actualidad se encuentra finalizado. Suponía un importe anual de 31.955,00
€.

In
és

 M
ar

ía
 V

al
di

vi
el

so
 M

ar
tín

ez
 (

1 
de

 2
)

S
ec

re
ta

ria
 G

en
er

al
F

ec
ha

 fi
rm

a:
15

/0
1/

20
24

 1
3:

10
:2

1
H

A
S

H
:7

7E
2D

E
9F

E
33

71
B

B
F

C
F

D
D

F
A

77
E

B
71

55
E

7E
57

D
C

58
0

T
xe

rr
a 

M
ol

in
ue

vo
 L

añ
a 

(2
 d

e 
2)

A
lc

al
de

F
ec

ha
 fi

rm
a:

15
/0

1/
20

24
 1

5:
08

:5
6

H
A

S
H

:7
7E

2D
E

9F
E

33
71

B
B

F
C

F
D

D
F

A
77

E
B

71
55

E
7E

57
D

C
58

0

C
ód

ig
o 

pa
ra

 v
al

id
ac

ió
n 

:V
O

9P
C

-7
4V

IO
-Y

1M
08

V
er

ifi
ca

ci
ón

 :h
ttp

s:
//u

da
le

ne
go

itz
a.

ar
ab

a.
eu

s/
po

rt
al

/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
?p

es
_c

od
=

-2
&

en
t_

id
=

4&
id

io
m

a=
1

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 d

es
de

 la
 P

la
ta

fo
rm

a 
F

irm
ad

oc
-B

P
M

 d
e 

A
yt

os
 | 

P
ág

in
a:

 1
0/

39
.

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 A
m

ur
rio

 -
 _

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
 D

E
 A

C
U

E
R

D
O



Se establecen varias condiciones especiales de ejecución del contrato:

 En material laboral: El abono del salario recogido en el convenio colectivo de aplicación y el
mantenimiento de lo ofertado en relación con los medios humanos y materiales adscritos.

 En materia medioambiental: Entrega de toda la documentación en soporte electrónico. En caso
de necesidad de uso de papel, entre otras, el uso de papel con condiciones específicas de
composición, debiendo presentar al inicio del contrato documentación sobre el papel que
utilizará. No consta en el expediente presentación de la citada documentación ni requerimiento
municipal al respecto. También consta la obligación de evitar los desplazamientos para la
realización de reuniones. Deberá garantizar la reutilización o recogida selectiva de los residuos
y la formación en materia medioambiental al inicio del contrato del personal destinado a la
ejecución del contrato. Tampoco consta en el expediente la formación en materia
medioambiental del personal destinado a la ejecución del contrato ni requerimiento municipal al
respecto.

 En materia lingüística: El uso del euskera de forma preferente, tanto en sus relaciones orales
como escritas.

No se requiere a la adjudicataria la obligación de presentar informes sobre el desempeño del servicio.

No consta en el expediente informe técnico sobre el desempeño del servicio.

Recomendaciones:

- Requerir a la empresa la presentación de la documentación arriba referida.
- Para futuras contrataciones establecer la obligación de la adjudicataria de presentar informes que
permitan la valoración del servicio.

10.- Servicio de Antzokia: Servicio de asistencia técnica de eventos y servicios generales de
Amurrio Antzokia (expediente 2021/S218/9).

Contrato adjudicado a AISILAN XXI S.L. y formalizado el 30 de diciembre de 2021. Su duración es de 2
años más dos posibles prórrogas de 1 año. En la actualidad se encuentra en su segundo año de
contrato. Supone en la actualidad un importe anual máximo de 58.080,00 €.

Como obligaciones contractuales se establecen las siguientes:

 A presentar un informe mensual en el que, por evento, se recojan datos como fecha de
celebración, nombre de la actividad, número de personas espectadoras y horas de trabajos por
perfiles y categorías.

 A presentar nóminas mensuales de las personas trabajadoras y justificante del pago de las
cuotas de Seguridad Social correspondientes.

Como condiciones especiales de ejecución del contrato se establecen las siguientes:

 En materia medioambiental: Entrega de toda la documentación en soporte electrónico. En caso
de necesidad de uso de papel, entre otras, el uso de papel con condiciones específicas de
composición, debiendo presentar al inicio del contrato documentación sobre el papel que
utilizará. No consta en el expediente presentación de la citada documentación ni requerimiento
municipal al respecto. El informe mensual deberá recoger información sobre el uso del papel.

 En materia lingüística: El uso del euskera de forma preferente, tanto en sus relaciones orales
como escritas. Al informe mensual deberá adjuntarse toda la documentación que se haya
puesto a disposición de la ciudadanía-
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El último informe mensual obrante en el expediente se refiere al mes de noviembre de 2022. Analizado
el contenido de los informes mensuales se constata que faltan datos de asistencia, información sobre
el uso de papel y referencia a la documentación puesta a disposición de la ciudadanía.

Tampoco constan en el expediente datos del pago de las nóminas y seguros sociales a partir de
noviembre de 2022.

No consta en el expediente informe técnico sobre el desempeño del servicio.

Recomendaciones:

- Requerir a la empresa la presentación de la documentación arriba referida.
- Si la emisión de un informe técnico específico sobre el desempeño del servicio resulta compleja por la
carga de trabajo, la remisión de los mensuales a las personas responsables políticas reforzará, en
cualquier caso, el control sobre el desempeño del servicio.

11.- Servicio de Euskera: Servicio de berbalagun (expediente 2019/S218/10).

Contrato adjudicado a EUSKARAZ KOOPERATIBA ELKARTEA y formalizado el 1 de septiembre de
2020. Su duración es de 2 años más una posible prórroga de 1 año. En la actualidad se encuentra en
su año de prórroga. Supone en la actualidad un importe anual máximo de 13.950,00 €.

Como condición especial de ejecución del contrato se encuentra la obligación por parte de la
adjudicataria de declarar, antes de formalizar el contrato, dónde se ubican los servidores y, en su caso,
declaración de los servicios asociados. Su incumplimiento podrá ser considerado causa de rescisión
del contrato. No consta tal declaración.

Como obligación contractual se establece la presentación de un programa propuesta antes del inicio de
cada curso escolar y una memoria al finalizar el mismo. También se realizará un informe trimestral que
recoja la valoración cualitativa y cuantitativa del programa y un informe mensual que recoja el desglose
del tiempo invertido. Solo constan en el expediente las memorias anuales. No constan las propuestas
anteriores al curso escolar, los informes trimestrales ni los informes mensuales.

No consta en el expediente informe técnico sobre el desempeño del servicio.

Recomendaciones:

- Requerir a la empresa la presentación de la documentación arriba referida.
- Si la emisión de un informe técnico específico sobre el desempeño del servicio resulta compleja por la
carga de trabajo, la remisión de los mensuales a las personas responsables polítiaos reforzará, en
cualquier caso, el control sobre el desempeño del servicio.
A.1.3.- Control financiero y de eficacia de los contratos menores
Relativo a todos los celebrados por el Ayuntamiento de Amurrio.
El control previo respecto a los contratos menores a efectuar por la Intervención se limita a comprobar:

a) La existencia de crédito adecuado y suficiente.

b) La competencia del órgano para su aprobación.

c) Que se han seguido los trámites previstos en la Base 21 de la Norma Municipal de Ejecución
Presupuestaria.

Se informa sobre aquellas empresas proveedoras que han prestado contratos menores superando las
cuantías máximas que limitan este tipo de contratos y el importe total facturado en cada caso.

Para realizar tal informe, se analizan los importes facturados por aquellas empresas proveedoras cuya
facturación supere el importe de 15.000,00 € anuales brutos. Citaremos, por un lado, aquellas
empresas proveedoras que superan, para un mismo servicio, suministro u obra, los importes límite
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establecidos para los contratos menores, suponiendo un incumplimiento de la normativa contractual.
Por otro lado, citaremos aquellas empresas proveedoras que, a juicio de la Intervención, acumulan un
excesivo importe de contratos menores. Esto último no significa, por sí mismo, un incumplimiento legal,
sino que denota una excesiva concentración de contratos menores en ciertas empresas proveedoras.

Del análisis de los citados datos se han detectado las siguientes empresas proveedoras que han
prestado contratos menores superando las cuantías máximas que limitan este tipo de contratos, desde
la entrada en vigor de la nueva Ley de Contratos:

* ALAIKI ZERBITZU GIZAKULTURALAK S.L.: Ha facturado por importe de 31.196,25 €, más el IVA
correspondiente, en concepto de servicio de dinamización de la Casa de Cultura durante los meses de
abril a diciembre de 2022.

* BIOK COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA S.L.: Ha facturado por importe de 29.899,68 €, más el IVA
correspondiente, en concepto de servicio de comunicación interna y externa durante los meses de
enero a diciembre de 2022. También aparecía en el informe del año pasado por importe de 25.191,54 €.

* CONCORDE FILMS S.L.: Ha facturado por importe de 15.882,02 €, más el IVA correspondiente, en
concepto de servicio de alquiler de películas para Amurrio Antzokia.

* CRISOPEYA S.C.: Ha facturado por importe de 64.110,60 €, más el IVA correspondiente, en
concepto de servicio de edición y publicación de la revista “Hauxe da” durante los meses de diciembre
de 2021 a noviembre de 2022. También aparecía en el informe del año pasado por importe de 53.425,50
€, más el IVA correspondiente.

* EUSKALTEL S.A.: Ha facturado 29.557,95 €, más el IVA correspondiente, en concepto de servicio de
telefonía. También aparecía en los informes de los años 2020 por importe de 37.914,91 y del 2021 por
importe de 47.784,79 €.

* HELVETIA PREVISIÓN S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS: Ha facturado por importe de
45.482,85 €, en concepto de póliza del seguro colectivo de riesgo del personal municipal. También
aparecía en el informe del año pasado por importe de 34.594,00 €.

* IBERDROLA CLIENTES S.A.U.: Ha facturado por importe de 196.886,93 €, más el IVA
correspondiente, en concepto de suministro eléctrico de mayo a diciembre de 2022.

* INSTRUMENTACIÓN Y COMPONENTES S.A.: Ha facturado por importe de 18.750,00 €, más el IVA
correspondiente, en concepto de servicio de mantenimiento, mejora y desarrollo del sistema informático
de los meses de julio a noviembre de 2022.

* LAGUNDUZ 2 S.L. – FUNDACIÓN SALUD Y COMUNIDAD UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS: Ha
facturado por importe de 35.908,32 €, más el IVA correspondiente, en concepto de servicio de gestión
del centro de día de los meses de marzo a agosto de 2022.

* LIMPIEZAS ABANDO S.L.: Ha facturado 19.641,24 €, más el IVA correspondiente, en concepto de
servicios de limpieza de varios edificios municipales de los meses de diciembre de 2021 a junio de
2022. También aparecía en los informes de los años 2020 por importe de 42.987,96 y del 2021 por
importe de 95.657,75 €.

* LIMPIEZAS ABANDO S.L.: Ha facturado 23.369,94 €, más el IVA correspondiente, en concepto de
servicios de limpieza de la casa consistorial y del local de la Udaltzaingoa de los meses de junio a
noviembre de 2022.

* LIMPIEZAS CASTRILLO S.L.: Ha facturado 19.736,76 €, más el IVA correspondiente, en concepto de
servicios de limpieza de la Biblioteca de los meses de diciembre de 2021 a noviembre de 2022.

* TALDESPORT SERVICIOS DEPORTIVOS S.L.: Ha facturado 40.122,09 €, más el IVA
correspondiente, en concepto de concesión de la gestión del servicio de las piscinas de verano de
2022.
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* URTEAGA PRODUCTOS QUÍMICOS S.L.: Ha facturado 25.738,15 €, más el IVA correspondiente en
concepto de suministro de productos químicos para las piscinas. También aparecía en los informes de
los años 2020 por importe de 18.951,44 € y 2021 por importe de 21.292,26 €.

* VILLEGAS BERNAL, ALEJANDRO – CONVEX SKATEPARKS: Ha facturado 40.124,62 €, más el IVA
correspondiente, en concepto de obras para la construcción de una pista bowl.

* VODAFONE ESPAÑA S.A.: Ha facturado 15.871,39 €, más el IVA correspondiente, en concepto de
servicio de telefonía. También aparecía en el informe del año anterior por importe de 15.032,57 €.

A título informativo, de esta lista han desaparecido las siguientes empresas proveedoras que aparecían
en el informe del año pasado:

 Ariatza Jardines S.L., por los trabajos de mantenimiento de la jardinería de El Refor, si bien
concentra un elevado importe en contratos menores, ya que el contrato continuó prestándose
irregularmente hasta mayo de 2022.

 Cespa Compañía Pública de Servicios Públicos y Auxiliares S.A. por el servicio de limpieza
viaria.

 EDP Comercializadora S.A. por el suministro de gas.

 Eragintza Kultur Elkartea por el servicio de dinamización de “Oporretan Euskaraz”.

 Fides Norte Cooperativa por el alquiler de películas para Amurrio Antzokia.

 GAPPA por el servicio de asesoramiento en prevención, diagnóstico y tratamiento de población
infantil y juvenil.

 Lanbast S.L. en concepto de asistencia técnica en materia laboral y de función pública.

Por otro lado, tal y como se ha mencionado arriba, se van a relacionar aquellas empresas proveedoras
que concentran un elevado número de contratos menores. Destacar que, en algunos casos, aunque no
se tramita un expediente de licitación, suele solicitarse presupuestos a varias empresas proveedoras
antes de la contratación.
Se han detectado las siguientes empresas proveedoras que, a priori, concentran un elevado importe en
contratos menores:

EMPRESA
PROVEEDORA ÁMBITO SERVICIO IMPORTE CON

IVA
Adi Grafik S.L. Organización Alcaldía 6.943,16

Escuela Música 176,37
Promoción Económica, Turismo y
Comercio 327,26

Secretaría 235,07
Ciudadanía Acción Social 90,75

Educación y Euskera 7.418,35
Cultura, Juventud y Personas
Mayores 2.789,97

Deportes 59,47
Fiestas y Antzokia 595,71
Igualdad 675,79
Participación Ciudadana 2.731,64

Territorio Obras y Servicios 1.158,14
TOTAL
EMPRESA

23.201,68
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PROVEEDORA
Ariatza Jardines
S.L. Territorio Obras y Servicios 24.090,68

TOTAL
EMPRESA
PROVEEDORA

24.090,68

Aytos
Soluciones
Informáticas
S.L.U.

Ciudadanía Participación Ciudadana 2.737,02

Organización Servicios Económicos 15.100,80
Territorio Obras y Servicios 2.838,66

TOTAL
EMPRESA
PROVEEDORA

20.676,48

Beraza Biguri,
Isidoro Ciudadanía Cultura 3.764,15

Deportes 942,50
Euskera y Educación 489,50
Fiestas y Antzokia 15.099,25
Igualdad 938,85
Udaltzaingoa 9.301,69

Organización Alcaldía 356,95
Territorio Montes y Medioambiente 1.185,50

TOTAL
EMPRESA
PROVEEDORA

32.078,39

Burrullaga S.L. Territorio Montes y Medioambiente 46.636,03
TOTAL
EMPRESA
PROVEEDORA

46.636,03

Construcciones
Aguado
Cabezudo S.A.

Territorio Montes y Medioambiente 32.617,97

TOTAL
EMPRESA
PROVEEDORA

32.617,97

Construcciones
Izoria 2000 S.A. Territorio Obras y servicios 40.570,22

TOTAL
EMPRESA
PROVEEDORA

40.570,22

Electricidad
Albizua S.L. Ciudadanía Cultura 967,03

Deportes 10.386,58
Fiestas y Antzokia 6.507,99

Organización Escuela de Música 7.411,58
TOTAL
EMPRESA
PROVEEDORA

25.273,18

Electricidad Ciudadanía Acción social 850,63
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Amurrio S.C.
Cultura 1.045,44
Deportes 1.796,85
Euskera y Educación 2.403,66
Fiestas y Antzokia 7.615,74

Organización Promoción Económica, Turismo y
Comercio 422,29

Territorio Montes y Medioambiente 9.623,13
Obras y Servicios 5.731,16

TOTAL
EMPRESA
PROVEEDORA

29.488,90

Excavaciones
Campo Obras y
Mantenimientos
S.L.

Territorio Montes y Medioambiente 2.299,00

Obras y Servicios 85.209,41
TOTAL
EMPRESA
PROVEEDORA

87.589,41

Excavaciones
Lusarreta S.A. Organización Promoción Económica, Turismo y

Comercio 13.903,26

Territorio Montes y Medioambiente 9.315,79
TOTAL
EMPRESA
PROVEEDORA

23.219,05

García Álvarez,
Encarna Ciudadanía Udaltzaingoa 1.285,02

Cultura 7.554,03
Fiestas y Antzokia 42,35
Participación Ciudadana 1.524,60

Organización Alcaldía 217,80
Territorio Montes y Medioambiente 17.907,85

Urbanismo 29,04
TOTAL
EMPRESA
PROVEEDORA

28.560,69

Ingeniería y
Control
Electrónico S.A.

Ciudadanía Acción Social 3.788,15

Cultura 2.191,06
Udaltzaingoa 119,79

Organización Personal 3.706,71
Promoción Económica, Turismo y
Comercio 1.601,92

Secretaría 5.755,49
Servicios Económicos 591,45

Territorio Obras y Servicios 296,81
Urbanismo 1.698,84

TOTAL 19.750,22

In
és

 M
ar

ía
 V

al
di

vi
el

so
 M

ar
tín

ez
 (

1 
de

 2
)

S
ec

re
ta

ria
 G

en
er

al
F

ec
ha

 fi
rm

a:
15

/0
1/

20
24

 1
3:

10
:2

1
H

A
S

H
:7

7E
2D

E
9F

E
33

71
B

B
F

C
F

D
D

F
A

77
E

B
71

55
E

7E
57

D
C

58
0

T
xe

rr
a 

M
ol

in
ue

vo
 L

añ
a 

(2
 d

e 
2)

A
lc

al
de

F
ec

ha
 fi

rm
a:

15
/0

1/
20

24
 1

5:
08

:5
6

H
A

S
H

:7
7E

2D
E

9F
E

33
71

B
B

F
C

F
D

D
F

A
77

E
B

71
55

E
7E

57
D

C
58

0

C
ód

ig
o 

pa
ra

 v
al

id
ac

ió
n 

:V
O

9P
C

-7
4V

IO
-Y

1M
08

V
er

ifi
ca

ci
ón

 :h
ttp

s:
//u

da
le

ne
go

itz
a.

ar
ab

a.
eu

s/
po

rt
al

/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
?p

es
_c

od
=

-2
&

en
t_

id
=

4&
id

io
m

a=
1

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 d

es
de

 la
 P

la
ta

fo
rm

a 
F

irm
ad

oc
-B

P
M

 d
e 

A
yt

os
 | 

P
ág

in
a:

 1
6/

39
.

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 A
m

ur
rio

 -
 _

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
 D

E
 A

C
U

E
R

D
O



EMPRESA
PROVEEDORA
Instalaciones
Berganza S.L. Ciudadanía Acción Social 1.093,84

Cultura 2.007,39
Deportes 1.612,93
Euskera y Educación 4.489,65

Organización Promoción Económica, Turismo y
Comercio 874,83

Territorio Obras y Servicios 19.018,72
TOTAL
EMPRESA
PROVEEDORA

29.097,36

Iza Ascensores
S.L. Territorio Obras y Servicios 52.282,19

TOTAL
EMPRESA
PROVEEDORA

52.282,19

Kultura
Koordinakundea
Amalur S.L.

Ciudadanía Euskera y Educación 2.354,00

Fiestas y Antzokia 60.903,15
TOTAL
EMPRESA
PROVEEDORA

63.257,15

Manso Orgaz,
Vicente Territorio Montes y Medioambiente 16.900,00

TOTAL
EMPRESA
PROVEEDORA

16.900,00

Mediavilla
Martín, Adrián Territorio Montes y Medioambiente 24.563,00

Obras y Servicios 5.445,00
Urbanismo 1.270,50

TOTAL
EMPRESA
PROVEEDORA

31.278,50

Obras y
Servicios
Basauri S.L.

Territorio Obras y Servicios 49.102,50

TOTAL
EMPRESA
PROVEEDORA

49.102,50

Olabarria
Uzkiano, Unai Ciudadanía Deportes 1.028,50

Fiestas y Antzokia 2.801,15
Territorio Obras y Servicios 19.914,79

TOTAL
EMPRESA
PROVEEDORA

23.744,44

Radimer Territorio Obras y Servicios 97.633,88
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Servicios
Energéticos S.L.
TOTAL
EMPRESA
PROVEEDORA

97.633,88

Señalización y
Balizamientos
Jundiz S.L.U.

Territorio Obras y Servicios 29.502,29

TOTAL
EMPRESA
PROVEEDORA

29.502,29

Técnicos de
Confort Eléctrico
S.L.U. – TECOEL

Territorio Obras y Servicios 19.342,79

TOTAL
EMPRESA
PROVEEDORA

19.342,79

Teklak Estudio
de
Comunicación y
Audiencias S.C.

Ciudadanía Cultura 21.033,02

TOTAL
EMPRESA
PROVEEDORA

21.033,02

De las empresas  proveedoras arriba citadas, se revisan aquellos expedientes en los que se tramitan
contratos de importe (sin IVA) superior a 5.000,00 € (15.000,00 € en el caso de los contratos de obras)
al objeto de revisar si consta en el expediente la presentación de al menos tres ofertas o justificación de
su ausencia:

EXPEDIENTE EMPRESA
PROVEEDORA

UNIDAD
TRAMITADORA IMPORTE Nº

OFERTAS OBSERVACIONES

APROBACIÓN FACTURA
ADI GRAFIK, S.L. -
2022/S02.03.00.07/29.

ADI GRAFIK S.L. Personal/Alcaldía 5.090,15 1

No consta
justif icación de la
empresa
proveedora elegida.
La propuesta no
incluye los
requisitos que
establece el artículo
118 de la LCSP

CONTRATACIÓN
ADAPTACIÓN DEL
PROGRAMA
INFORMÁTICO DE
GESTIÓN TRIBUTARIA
ACCEDE-GT PARA
MIGRACIÓN Y CREACIÓN
DE LOS EXPEDIENTES
TRIBUTARIOS DE LA
TASA DE RESIDUOS. EXP
2022/S02.03.00.07/43.

AYTOS
SOLUCIONES
INFORMÁTICAS
S.L.U.

Hacienda y
contabilidad 12.480,00 1

Justif icación de la
existencia de una
sola oferta.

BERDINTASUNA 2022
ACOMPAÑAMIENTO
TÉCNICO A LAS

BERDINTASUN
PROIEKTUAK
S.COOP. PEQUEÑA

Igualdad 14.950,00 1 No se justif ica la
solicitud de una sola
oferta
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POLÍTICAS DE IGUALDAD
DEL AYUNTAMIENTO DE
AMURRIO
(2022/S02.03.00.07/41)

REFORESTACIONES
2022-2022/S04.10.01.02/
4

BURRULLAGA S.L. Montes 23.806,25 1

Aunque se solicitan
3 ofertas solo se
presenta una
empresa
proveedora. No
consta solicitud a
otras empresas
proveedoras al
objeto de eludir
prácticas
colusorias.

CONTRATACIÓN OBRA
DE ESTUDIO Y
EJECUCIÓN DE DESVÍO
AGUAS SUPERFICILAES
Y SUBTERRÁNEAS Y
SUBSANACIÓN TUBERÍA
QUE DISCURRE BAJO EL
VERTEDERO DE
LARRABE.
2022/S02.03.00.03/19

CONSTRUCCIONES
AGUADO
CABEZUDO S.A.

Medioambiente 26.957,00 1

La justif icación
utilizada para la
elección de la
empresa
proveedora es
indicio de la relación
con el objeto de otro
expediente de
contratación.

CONTRATACÓN OBRAS
ARREGLO CAMINO
CENTRAL Y SURESTE
DEL CEMENTERIO.
EXPTE.:
2022/S02.03.00.03/13

CONSTRUCCIONES
IZORIA 2000, S.A. Obras y Servicios 28.405,31 1

No se justif ica la
solicitud de una sola
oferta.

CONTRATACIÓN OBRAS
CONSTRUCCIÓN
APARCAMIENTO
PROVISIONAL EN
ZABALEKO KALEA.
EXPTE.:
2022/S02.03.00.03/6

EXCAVACIONES
CAMPO OBRAS Y
MANTENIMIENTOS
S.L.

Obras y Servicios 39.867,94 3

Se adjudica a la
oferta
económicamente
más ventajosa

CONTRATACIÓN OBRAS
ACONDICIONAMIENTO DE
CAMINO RURAL EN EL
BARRIO
ALDAITURRIAGA. EXPTE.:
2022/S02.03.00.03/17

EXCAVACIONES
CAMPO OBRAS Y
MANTENIMIENTOS
S.L.

Obras y Servicios 23.400,00 2

Se adjudica a la
oferta
económicamente
más ventajosa

CONTRATACIÓN
ASISTENCIA TÉCNICA
PARA EL
MANTENIMIENTO Y
APERTURA PARCIAL DEL
PARQUE DE
ARESKETAMENDI. EXPT.:
2021/S198/119

GARCÍA ÁLVAREZ,
ENCARNA

Montes y
Medioambiente 14.799,96 1

No se justif ica la
solicitud de una sola
oferta.

CONTRATACIÓN
ASISTENCIA TÉCNICA
PARA EL
MANTENIMIENTO Y
APERTURA PARCIAL DEL
PARQUE DE
ARESKETAMENDI
2022-2023 EXPTE.

GARCÍA ÁLVAREZ,
ENCARNA

Montes y
Medioambiente

14.950,00 1 No se justif ica la
solicitud de una sola
oferta.
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2022/S02.03.00.07/89

SERVICIOS PRESTADOS
PARA DEPARTAMENTO
JUVENTUD

GARCÍA ÁLVAREZ,
ENCARNA

Cultura 6.243,00 1

No existe
expediente, por lo
que no consta
justif icación de la
empresa
proveedora elegida
ni justif icación de la
solicitud de una sola
oferta.

CONTRATACIÓN OBRAS
DE ACCESIBILIDAD
MEDIANTE INSTALACIÓN
DE ELEVADOR EN EL
COLEGIO ZABALEKO.
EXPTE.:
2022/S02.03.00.03/4

IZA ASCENSORES,
S.L.

Obras y Servicios 32.842,21 2

Se adjudica a la
oferta
económicamente
más ventajosa.

JAIAK 2022,
CONTRATACIONES
MUSICALES PARA
FIESTAS DE AMURRIO,
12-17 DE AGOSTO DE
2022, Exp:
2022/S02.03.00.07/38

KULTURA
KOORDINAKUNDEA
AMALUR S.L.

Fiestas y Antzokia 15.000,00 1

Se tramita como
contrato de
servicios siendo
contrato privado
(interpretación
artística)

JAIAK 2022,
CONTRATACIONES
MUSICALES PARA
FIESTAS DE AMURRIO,
12-17 DE AGOSTO DE
2022, Exp:
2022/S02.03.00.07/38

KULTURA
KOORDINAKUNDEA
AMALUR S.L.

Fiestas y Antzokia 8.650,00 1

Se tramita como
contrato de
servicios siendo
contrato privado
(interpretación
artística)

JAIAK 2022,
CONTRATACIONES
MUSICALES PARA
FIESTAS DE AMURRIO,
12-17 DE AGOSTO DE
2022, Exp:
2022/S02.03.00.07/38

KULTURA
KOORDINAKUNDEA
AMALUR S.L.

Fiestas y Antzokia 5.980,00 1

Se tramita como
contrato de
servicios siendo
contrato privado
(interpretación
artística)

CONTRATACIÓN
ASISTENCIA TÉCNICA
PARA LA REALIZACIÓN
DEL BALANCE HÍDRICO
DEL VERTEDERO DE
LARRABE EN AMURRIO.
Expt.
2022/S02.03.00.07/39

MANSO ORGAZ,
VICENTE

Montes y
medioambiente 6.000,00 1

No se justif ica la
solicitud de una sola
oferta.

CONTRATACIÓN
ASISTENCIA TÉCNICA
PARA EL DISEÑO,
CONTROL Y
SUPERVISIÓN DE LA
EJECUCIÓN DE 3
PIEZOMETROS EN EL
VERTEDERO DE
LARRABE.
2022/S02.03.00.07/107

MANSO ORGAZ,
VICENTE

Montes y
medioambiente 10.900,00 1

La justif icación
utilizada para la
elección de la
empresa
proveedora es
indicio de la relación
con el objeto de otro
expediente de
contratación.

CONTRATACIÓN OBRAS
SANEAMIENTO EN LA
IKASTOLA. EXPTE.:
2022/S02.03.00.03/14

OBRAS Y
SERVICIOS
BASAURI S.L.

Obras y Servicios 20.603,52 1 La justif icación
utilizada para la
elección de la
empresa
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proveedora es
indicio de la relación
con el objeto de otro
expediente de
contratación.

CONTRATACIÓN OBRAS
RETRANQUEO ACERA EN
CALLE LUCAS REY.
EXPTE.:
2022/S02.03.00.03/15

OBRAS Y
SERVICIOS
BASAURI S.L.

Obras y Servicios 19.977,06 1

Aunque se solicitan
3 ofertas solo se
presenta un
proveedor. No
consta solicitud a
otras empresas
proveedoras al
objeto de eludir
prácticas
colusorias.

SERVICIO
MANTENIMIENTO
ALUMBRADO PÚBLICO

RADIMER
SERVICIOS
ENERGÉTICOS S.L.

Obras y Servicios 12.650,40 1

No existe
expediente, por lo
que no consta
justif icación de la
empresa
proveedora elegida
ni justif icación de la
solicitud de una sola
oferta.

CONTRATACIÓN OBRAS
REFORMA DEL
ALUMBRADO EN
GOIKOLARRA PLAZA
MEDIANTE 8 LUMINARIAS
LED. EXPTE.:
2022/S02.03.00.03/1

RADIMER
SERVICIOS
ENERGÉTICOS S.L.

Obras y Servicios 19.288,47 1

La justif icación
utilizada para la
elección de la
empresa
proveedora es
indicio de la relación
con el objeto de otro
expediente de
contratación.

CONTRATACIÓN OBRAS
REFORMA DE
INSTALACIÓN ELÉCTRICA
MENDIKO ESKOLA - FASE
III. EXPTE.:
2022/S02.03.00.03/12

RADIMER
SERVICIOS
ENERGÉTICOS S.L.

Obras y Servicios 39.311,11 1

La justif icación
utilizada para la
elección de la
empresa
proveedora es
indicio de la relación
con el objeto de otro
expediente de
contratación.

CONTRATACIÓN OBRAS
INSTALACIÓN
REDUCTORES DE
VELOCIDAD EN LAS
CALLE ALDAI Y
LANDABURU. EXPTE.:
2022/S02.03.00.03/8

SEÑALIZACIÓN Y
BALIZAMIENTOS
JUNDIZ S.L.U.

Obras y Servicios 9.768,60 2

Se adjudica a la
oferta
económicamente
más ventajosa.

CONTRATACIÓN OBRAS
REFORMA DE
INSTALACIÓN ELÉCTRICA
EN MENDIKO ESKOLA -
FASE IV. EXPTE.:
2021/S842/12

TÉCNICOS DE
CONFORT
ELÉCTRICO S.L.U. –
TECOEL

Obras y Servicios 15.985,78 2

Se adjudica a la
oferta
económicamente
más ventajosa.

KULTURA 2020 PLAN DE
CULTURA - KULTURA
PLANA 2020/S741/1

TEKLAK ESTUDIO
DE COMUNICACIÓN
Y AUDIENCIAS S.C.

Cultura 14.900,00 2

Consta justif icación
de la elección de la
oferta
económicamente
menos ventajosa
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KULTURA 2022
CONTRATO MENOR
SECRETARÍA TÉCNICA
PARA EL PLAN DE
CULTURA
2022/S04.06.01.01/5

TEKLAK ESTUDIO
DE COMUNICACIÓN
Y AUDIENCIAS S.C.

Cultura 14.900,00 1

La justif icación
utilizada para la
elección de la
empresa
proveedora es
indicio de la relación
con el objeto de otro
expediente de
contratación.

A.1.4. OTRAS IRREGULARIDADES DETECTADAS EN TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES DE
CONTRATACIÓN

EXPEDIENTE DENOMINACIÓN UNIDAD
TRAMITADORA

IRREGULARIDAD
DETECTADA OBSERVACIONES

2022/S04.03.01.01/1

BARRIOS PARTICIPACIÓN
2022 ALQUILER DE LOCAL
EN BAÑUETAIBAR PARA
DESTINARLO A
EQUIPAMIENTO DE
PROXIMIDAD PARA
VECINAS Y VECINOS DEL
BARRIO, TXELO PIKAZA
EXP.: 2022/S04.03.01.01/1

PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

El contrato se
adjudica sin informe
de f iscalización
previa

El expediente se
f iscaliza con
posterioridad. Las
def iciencias
detectadas
suponían
suspensión del
expediente. Las
def iciencias fueron
subsanadas y pudo
continuarse con la
tramitación del
expediente.

2022/S04.07.00.05/2

KIROLAK 2022 CONTRATO
MENOR FESTIVAL DE
PELOTA - BAIKO KIROLA,
S.L. 2022/S04.07.00.05/2

DEPORTES

La propuesta
def initivamente
aprobada no
coincide con la
propuesta
f iscalizada.

Revisado el
expediente se
adjudica la
prestación de un
servicio ya
realizado.

2021/S878/17

VAG - RECLAMACIÓN DE
RESPONSABILIDAD
PATRIMONIAL. EXPTE.:
2021/S878/17

OBRAS Y
SERVICIOS

En el informe de
f iscalización previa
se advertía de la
ausencia en la
propuesta de
acuerdo de la
preceptiva
autorización y
aprobación del
gasto.

La propuesta no
fue corregida.

2021/S218/3

ANTZOKIA 2021, AMURRIO
ANTZOKIA, ASISTENCIA Y
SERVICIOS GENERALES
NOV 2020-OCT 2021,
AISILAN XXI S.L.

ANTOZKIA

El aval que
garantizaba el
contrato no fue
depositado en la
Tesorería Municipal.

2022/S04.01.00.01/1 SGM - SOLICITUD PUNTO DE
LUZ EN AIARA ETORBIDEA.
EXPTE.: 2022/S04.01.00.01/1

OBRAS Y
SERVICIOS

Se asume el
compromiso de
f inanciar el 50 % de
la instalación de un
punto de luz en la
calle Aiara
Etorbidea sin que
conste en el

Def iciencia no
subsanada.
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expediente informe
de disponibilidad de
crédito ni la
autorización del
gasto
correspondiente.

2022/S04.06.00.02/4

KULTURA 2022
DIRU-LAGUNTZA EJ
DESARROLLO DE PÚBLICOS
CULTURALES IOCUS
2022/S04.06.00.02/4

CULTURA

Se aprueba el gasto
para el programa
Iocus de 2022. Este
programa incluye
presupuesto para
2023 por importe de
15.200,00. €. No se
menciona nada en
la propuesta de
autorización del
gasto de 2022

Deficiencia no
subsanada.

A.1.5. CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE CONTRATACIÓN DE 2022
La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 9 de septiembre de 2021, aprobó el Plan de
Contratación de 2022.

Adjunto se remite un análisis sobre los objetos contractuales incluidos en el citado plan, el grado de
cumplimiento del mismo y las consecuencias en caso de dilación:

I.- CONTRATOS DE SERVICIOS
1.- A contratar por procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada.
- Servicio de mantenimiento del sistema informático. Valor estimado del contrato: 300.000,00 €. Fecha
prevista de inicio de licitación: 2 de enero de 2022.

El inicio del expediente de contratación (8 de septiembre de 2022) se produjo con una demora de 8
meses sobre la fecha inicialmente prevista por importe de 211.528,54 € más el IVA correspondiente
para un periodo de 4 años. El contrato anterior finalizaba el 30 de junio de 2022. El contrato se
formalizó el 31 de enero de 2023, lo que supuso la contratación irregular del servicio de mantenimiento
del sistema informático por importe de 26.250,00 €, más el IVA correspondiente.

2.- A contratar por procedimiento abierto

- Servicio de organización de la actividad “Oporretan Euskaraz”. Valor estimado del contrato: 162.842,61
€. Fecha prevista de inicio de licitación: 1 de marzo de 2022.

El inicio del expediente de contratación se produjo el 12 de mayo de 2022 por importe de 54.776,38 €.
El contrato se formalizó el 29 de junio de 2022.

- Servicio de mediación. Valor estimado del contrato: 125.000,00 €. Fecha prevista de inicio de
licitación: 15 de marzo de 2022.

No se llevó a cabo la contratación. El contrato anterior finalizaba el 14 de septiembre de 2022. El
servicio continuó prestándose hasta el 15 de mayo de 2023 como contrato menor por importe total
inferior a 15.000,00 €.

- Servicio de limpieza de Amurrio Antzokia. Valor estimado del contrato: 37.500,00 €. Fecha prevista de
inicio de licitación: 1 de mayo de 2022.

No se llevó a cabo la contratación. El contrato se viene prestando como contrato menor por importe
anual inferior a 15.000,00 €.

- Servicio de control integral y limpieza de instalaciones deportivas. Valor estimado del contrato:
668.527,80 €. Fecha prevista de inicio de licitación: 1 de noviembre de 2022.
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El contrato anterior finalizaba el 31 de marzo de 2023. A 10 de octubre de 2023 todavía no se ha
iniciado el expediente de contratación, lo que ha supuesto, hasta le fecha la contratación irregular del
servicio de control integral y limpieza de las instalaciones deportivas por importe de 56.355,20 €, más el
IVA correspondiente.

II.- CONTRATOS DE OBRAS

1.- A contratar por procedimiento abierto simplificado.

- Construcción del aparcamiento en Etxegoienbidea. Valor estimado del contrato 269.994,12 €. Fecha
prevista de inicio de licitación: 2 de enero de 2022

El inicio del expediente de contratación se produjo el 5 de mayo de 2022 por importe de 270.281,92 €.
El contrato se formalizó el 1 de agosto de 2022.

- Rehabilitación del edificio en Foru Kalea 9, como centro socio cultural. Valor estimado del contrato
682.155,80 €. Fecha prevista de inicio de licitación: 1 de marzo de 2022

Se inició un expediente de contratación el 9 de febrero de 2023 por importe de 992.067,23 €,
desistiendo del procedimiento durante su tramitación. El 22 de mayo de 2023 se inició un nuevo
expediente de contratación por el mismo importe. El contrato se formalizó el 9 de agosto de 2023.

- Construcción del centro rural de atención diurna en parcela catastral 68 del polígono 14 de Amurrio.
Valor estimado del contrato 780.830,83 €. Fecha prevista de inicio de licitación: 1 de marzo de 2022

Se inició un expediente de contratación el 9 de marzo de 2023 por importe de 1.220.088,27 €,
quedando desierta la licitación. El 23 de mayo de 2023 se inició un nuevo expediente de contratación
por el mismo importe. El contrato se formalizó el 9 de agosto de 2023.

III.- CONTRATOS DE CONCESIÓN DE SERVICIOS

1.- A contratar por procedimiento abierto

- Gestión de la impresión del programa de fiestas. Valor estimado del contrato a determinar Fecha
prevista de inicio de licitación: 14 de enero de 2022

Teniendo en cuenta que durante dos años se suspendió el contrato como consecuencia de la
suspensión de las fiestas patronales, se amplió su duración hasta el año 2022. En el año 2023, no se
ha tramitado como contrato de concesión sino como contrato de prestación de servicios, lo que ha
supuesto un perjuicio económico para el Ayuntamiento de 15.833,00 €.

- Gestión de las piscinas municipales de verano. Valor estimado del 200.610,50 €. Fecha prevista de
inicio de licitación: 1 de febrero de 2022

No se llevó a cabo la contratación. Eso supuso la contratación irregular del contrato de gestión de las
piscinas municipales de verano por importe total de 40.122,09 €.

En conclusión, en cuatro de los diez contratos previstos en el Plan de Contratación de 2022, el
incumplimiento de lo previsto en el plan produjo infracción normativa o perjuicio económico.

A.2.- CONTROL PERMANENTE EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS
A.2.1.- Verificación de la adecuada y correcta obtención de las subvenciones otorgadas en
2021 por parte de la persona beneficiaria
Como todos los expedientes de concesión de subvenciones son objeto de fiscalización previa a su
concesión, justificación y liquidación se considera suficiente la realización de los siguientes trabajos:

Análisis de las correspondientes órdenes de pago y transferencias de las cuantías adjudicadas de
subvenciones y convenios, comprobando la realización del pago por parte del Ayuntamiento de Amurrio
y los plazos desde el otorgamiento de la subvención o convenio y el abono de la subvención, tanto en la
fase de pago anticipado, entregas a cuenta y liquidación de las subvenciones. Se referirá a expedientes
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aprobados en 2021 seleccionados por muestreo por importe mínimo del 5 % del total de las
subvenciones concedidas.

Adjunto se remite las subvenciones concedidas objeto de revisión:

BENEFICIARIO
/A CONCEPTO IMPORTE FECHA

CONCESIÓN
FECHA
PAGO

Nº
DÍAS

Euskal Fondoa Cuota social 2021  2.622,06  30/9/2021 13/10/2021 13

MS, J
Ayuda municipal a
situaciones de
necesidad 2021

        440,00 3/6/2021 18/6/2021 15

VC, A
Ayuda municipal a
situaciones de
necesidad 2021

        379,68 3/8/2021 4/8/2021 1

CF, LE
Ayuda municipal a
situaciones de
necesidad 2021

        782,69 1/10/2021 5/10/2021 4

IM, I

Ayuda por nacimiento o
adopciones de hijos e
hijas - convocatoria
2021

        588,23 16/12/2021 22/12/2021 6

Apdema -
Asociación a
favor de
personas con
discapacidad
intelectual

1ª entrega subv. Hogar
grupo 2021

     4.500,00 30/9/2021 13/10/2021 13

PM, M AES 2021      1.879,26 6/5/2021 12/5/2021 6

PM, M AES 2021         128,04 6/5/2021 22/6/2021 47

PM, M AES 2021         128,04 6/5/2021 9/7/2021 64

PM, M AES 2021         128,04 6/5/2021 2/8/2021 88

PM, M AES 2021         128,04 6/5/2021 3/9/2021 120

PM, M AES 2021         128,04 6/5/2021 14/10/2021 161

PM, M AES 2021         128,04 6/5/2021 8/11/2021 186

PM, M AES 2021         128,04 6/5/2021 2/12/2021 210

PM, M AES 2021         128,04 6/5/2021 30/12/2021 238

LE, M AES 2021      1.340,00 1/7/2021 9/7/2021 8

LE, M AES 2021         335,00 1/7/2021 2/8/2021 32

LE, M AES 2021         335,00 1/7/2021 3/9/2021 64

LE, M AES 2021         335,00 1/7/2021 14/10/2021 105
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LE, M AES 2021         335,00 1/7/2021 8/11/2021 130

LE, M AES 2021         335,00 1/7/2021 2/12/2021 154

LE, M AES 2021         335,00 1/7/2021 30/12/2021 182

AT, G

Beca formativa
personas jóvenes
desempleadas 2021 1º
pago

        800,00 27/12/2021 21/1/2022 25

Asociación
Reinserción
Social Sartu
-Álava

Convenio colaborac.
Subv. Proyecto empleo
-formac. Mnto.
Espacios naturales

   77.600,00 15/4/2021 4/5/2021 19

Asociación
Reinserción
Social Sartu
-Álava

Convenio colaborac.
Subv. Proyecto empleo
-formac. Mnto.
Espacios naturales

  19.400,00 15/4/2021 3/6/2021 49

Asociación
Reinserción
Social Sartu
-Álava

Convenio colaborac.
Subv. Proyecto empleo
-formac. Mnto.
Espacios naturales

  19.400,00 15/4/2021 6/7/2021 82

Asociación
Reinserción
Social Sartu
-Álava

Convenio colaborac.
Subv. Proyecto empleo
-formac. Mnto.
Espacios naturales

   19.400,00 15/4/2021 30/7/2021 106

Asociación
Reinserción
Social Sartu
-Álava

Convenio colaborac.
Subv. Proyecto empleo
-formac. Mnto.
Espacios naturales

   19.400,00 15/4/2021 3/9/2021 141

Asociación
Reinserción
Social Sartu
-Álava

Convenio colaborac.
Subv. Proyecto empleo
-formac. Mnto.
Espacios naturales

   19.400,00 15/4/2021 1/10/2021 169

Asociación
Reinserción
Social Sartu
-Álava

Convenio colaborac.
Subv. Proyecto empleo
-formac. Mnto.
Espacios naturales

   19.400,00 15/4/2021 29/10/2021 197

El importe total de las subvenciones analizadas asciende a 210.366,24 €, que se corresponde con el 15
% de las subvenciones concedidas resultando una media de plazo de pago de 78 días.

En relación con las ayudas de emergencia social, las variaciones en los plazos de pago se justifican
por los Servicios Sociales en el hecho de que algunas concesiones anuales son de pago mensual.

A.2.2.- Verificación de la justificación de las subvenciones y convenios otorgados en 2021 y
ejercicios anteriores
Teniendo en cuenta que la justificación de las subvenciones es objeto de fiscalización previa se propone
la verificación de aquellas subvenciones que están pendientes de justificar o tramitar su justificación.

En el momento de la revisión de los citados expedientes (10 de mayo de 2023), no se ha detectado
ningún expediente de subvención pendiente de justificación o reintegro.
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A.2.3.- Otras irregularidades en materia de subvenciones
No consta aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones, incumpliendo lo regulado por la Ley
38/2003 General de Subvenciones que establece la obligación de elaborar el citado plan con indicación
de sus fines, efectos, plazos, costes estimados y fuentes de financiación.

Además, se han detectado indicios de fraude de ley al tramitar la concesión de premios en algunos
concursos organizados por el Ayuntamiento mediante la prestación de servicios al objeto de eludir el
trámite correspondiente.

A.3.- CONTROL PERMANENTE DE LOS GASTOS DE PERSONAL
El control permanente de los gastos del capítulo 1 del presupuesto se centrará en algunas de las
actuaciones que a continuación se relacionan, y se llevará a cabo atendiendo a los recursos del
servicio:

- Análisis de las contrataciones de personal con carácter temporal y de interinos.

Con respecto a las contrataciones de personal con carácter temporal y de interinos, realizada la
revisión de las variaciones más significativas de las liquidaciones salariales y justificación de las
mismas, se ha cotejado que las variaciones más importantes en las liquidaciones salariales estén
soportadas por los expedientes administrativos correspondientes. En todas ellas consta expediente
administrativo que justifica las citadas variaciones salariales.

B) EN RELACIÓN CON EL ESTADO DE INGRESOS DEL PRESUPUESTO GENERAL MUNICIPAL
B.1.- COMPROBACIÓN DE INGRESOS
B.1.1.- PRINCIPALES INGRESOS TRIBUTARIOS
Se realizará un estudio de los principales ingresos tributarios del presupuesto, analizando su liquidación
y aprobación conforme a las normas reguladoras. Se presentará informe separado de las principales
deficiencias detectadas.

En el año 2022 el importe de derechos reconocidos netos procedentes de ingresos tributarios (capítulos
1, 2 y 3 de ingresos) alcanzó la cifra de 5.481.260,13 €, un 11,40 % inferior al del año anterior. Ya se
advertía en el informe relativo al ejercicio 2021 que en ese año habían incrementado mucho los ingresos
tributarios porque incluían 1.093.417,34 € correspondientes a la tasa por la gestión de residuos de los
años 2016 (352.676,67 €), 2017 (350.884,65 €) y 2020 (389.856,02 €). Se opta por la revisión de
aquellos que tienen un mayor peso en la liquidación presupuestaria, a saber:

1.- Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana, que alcanzó en el año 2022 un importe de
derechos reconocidos netos de 2.311.045,28 €, un 0,10 % superior al mismo subconcepto del año
anterior.

2.- Tasa por la ocupación del dominio público municipal por empresas de suministro, que alcanzó en el
año 2022 un importe de derechos reconocidos netos de 930.455,13 €, un 150,86 % superior al mismo
subconcepto del año anterior.

3.- Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, que alcanzó en el año 2021 un importe de derechos
reconocidos netos de 664.685,96 € un 0,80 % inferior con respecto al mismo subconcepto del año
anterior.

4.- Tasa por la gestión de residuos sólidos urbanos, que alcanzó en el año 2022 un importe de
derechos reconocidos netos de 424.233,70 €, un 71,51 % inferior al mismo concepto del año anterior.
Ya consta más arriba el motivo de tal decremento.

5.- Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, que alcanzó en el año 2022 un importe de
derechos reconocidos netos de 315.816,35 €, un 22,06 % inferior al mismo subconcepto del año
anterior.
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6.- Impuesto sobre Actividades Económicas, que alcanzó en el año 2022 un importe de derechos
reconocidos netos de 211.288,24 €, un 8,78 % inferior al mismo subconcepto del año anterior.

Estos seis epígrafes supusieron en el año 2022 unos ingresos netos de 4.857.524,66 €, lo cual supone
el 88,62 % de los ingresos tributarios:

1.- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA
El Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) es un impuesto directo de cobro periódico que se gestiona
mediante la elaboración y mantenimiento del padrón fiscal por parte del Servicio de Catastro de la
Diputación Foral de Álava.

Revisados los expedientes administrativos denominados “PADRÓN FISCAL IBI CARACTERÍSTICAS
ESPECIALES 2022 EXP. 2022/S03.02.01.03/2” y “PADRÓN FISCAL IBI URBANA 2022 EXP.
2022/S03.02.01.03/1” se constatan los siguientes hechos:

Con fecha 30 de junio de 2022 la Diputación Foral de Álava remite los padrones fiscales para la
tramitación por parte del ayuntamiento.

Revisados los padrones efectivamente remitidos por la Diputación Foral de Álava, se comprueba su
coincidencia con los importes aprobados.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 7 de julio de 2022, se aprueba
provisionalmente el padrón fiscal del IBI de naturaleza urbana de 2022 por importe de 2.280.706,90 €.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 7 de julio de 2022, se aprueba
provisionalmente el padrón fiscal del IBI de bienes de naturaleza especiales de 2022 por importe de
31.038,28 €.

La normativa reguladora del impuesto establece la obligación de comunicar a las Juntas Administrativas
del término municipal el comienzo del periodo de exposición pública de los padrones fiscales con una
antelación mínima de dos días.

El periodo de exposición pública, se inició el 26 de julio de 2022, previo anuncio en el BOTHA de 22 de
julio de 2022 y en el tablón de anuncios.

Los acuses de recibo de las notificaciones enviadas a las Juntas Administrativas advirtiendo del inicio
de la exposición pública de los padrones del IBI datan de entre los días 14 y 26 de julio de 2022,
incumpliendo lo establecido por la Norma Foral reguladora del impuesto, en lo referente a la antelación
mínima exigida.

Consta en el expediente certificado de no presentación de reclamaciones contra el acuerdo de
aprobación provisional y anuncio publicado en el BOTHA del 16 de septiembre de 2022 y en el tablón de
edictos de la Casa Consistorial dando por aprobado definitivamente el padrón fiscal y estableciendo el
plazo de pago en voluntaria durante los días hábiles comprendidos entre el 1 de noviembre y el 31 de
diciembre de 2022.

El importe contabilizado como derechos reconocidos fue de 2.311.745,18 €, equivalente a la suma de
ambos padrones.

2.- TASA POR LA OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL POR EMPRESAS DE
SUMINISTRO
La citada tasa se gestiona mediante liquidación o autoliquidación tributaria. Durante el año 2022 se
reconocieron ingresos por importe total de 931.428,46 €. Los citados ingresos provienen de expedientes
abiertos en 2021 y 2022, materializados en un total de 76 liquidaciones o autoliquidaciones. Conciliados
los datos obrantes en los expedientes administrativos con los datos obrantes en la contabilidad, se
constata que se han contabilizado correctamente en el año 2022 todos los ingresos reconocidos
durante el citado ejercicio.
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Por otro lado, de acuerdo con las declaraciones efectuadas por las propietarias de las redes de
suministro eléctrico y gasístico, existen otras empresas suministradoras que no presentan declaración
de la facturación en el término municipal, produciéndose infracción tributaria. Se desconoce si el
importe presumiblemente defraudado es alto.

3.- IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA
El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM) es un impuesto directo de cobro periódico
que se gestiona mediante la elaboración y mantenimiento de padrón fiscal a partir de los datos
suministrados por la Dirección General de Tráfico por vía telemática.
Revisado el expediente administrativo denominado “PADRÓN FISCAL IMPUESTO VEHÍCULOS
TRACCIÓN MECÁNICA 2022 IVTM EXP. 2022/S03.02.03.02/1” se constatan los siguientes hechos:

Con fecha 28 de febrero de 2022 el Servicio de Recaudación remite el padrón fiscal para su aprobación.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 10 de marzo de 2022, aprueba provisionalmente el
padrón fiscal del IVTM de 2021 por importe de 670.892,68 €.

Consultado el padrón en su integridad, su importe total (670.892,68 €) coincide con el importe
efectivamente aprobado.

El periodo de exposición pública, se inició el 22 de marzo de 2022, previo anuncio en el BOTHA de 21
de marzo de 2022.

Consta en el expediente certificado de no presentación de reclamaciones contra el acuerdo de
aprobación provisional y anuncio publicado en el BOTHA del 22 de abril de 2022 dando por aprobado
definitivamente el padrón fiscal y estableciendo el plazo de pago en voluntaria durante los días hábiles
comprendidos entre el 1 de mayo y el 30 de junio de 2022.

Además, también se contabilizaron en 2022 las altas del IVTM de 2021 por importe de 6.320,10 €. Si
bien no consta expediente administrativo, se ha obtenido relación de vehículos que causaron alta
durante el ejercicio 2020, por el mencionado importe.

La suma de los importes arriba referidos coincide con el importe contabilizado como derechos
reconocidos (677.212,78 €).

4.- IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS
El Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE) es un impuesto directo de cobro periódico que se
gestiona mediante la elaboración y mantenimiento del padrón fiscal por parte de la Diputación Foral de
Álava.

Revisado el expediente administrativo denominado “PADRÓN FISCAL IMPUESTO ACTIVIDADES
ECONÓMICAS IAE 2022 EXP. 2022/S03.02.02.02/1” se constatan los siguientes hechos:

Con fecha 15 de junio de 2022 la Diputación Foral de Álava remite el padrón fiscal para su aprobación.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 23 de junio de 2022, aprueba provisionalmente el
padrón fiscal del IAE de 2021 por importe de 159.133,94 €.

Consultado el padrón en su integridad, su importe total (159.133,94 €) coincide con el importe
efectivamente aprobado.

El periodo de exposición pública, se inició el 5 de julio de 2022, previo anuncio en el BOTHA de 4 de
julio de 2022.

Consta en el expediente certificado de no presentación de reclamaciones contra el acuerdo de
aprobación provisional y anuncio publicado en el BOTHA del 19 de septiembre de 2022 dando por
aprobado definitivamente el padrón fiscal y estableciendo el plazo de pago en voluntaria durante los días
hábiles comprendidos entre el 1 de noviembre de 2022 y el 2 de enero de 2023.
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Aparte del padrón fiscal, incrementan los derechos reconocidos netos en los siguientes conceptos:
 Reparto de cuotas provinciales y estatales en concepto de IAE de 2021: 51.268,61 €.

 Liquidaciones por altas de 2021: 1.827,80 €.

La suma de los importes arriba referidos coincide con el importe contabilizado como derechos
reconocidos (212.230,35 €).

5.- IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS
El mencionado impuesto se gestiona mediante liquidación tributaria, que puede ser de carácter
provisional o definitiva, pudiendo ser esta última de carácter positivo o negativo. El hecho de que existan
liquidaciones negativas pendientes de devolución y que los derechos reconocidos se contabilicen
mensualmente mediante suma neta, puede distorsionar puntualmente los saldos contables o necesitar
la contabilización de asientos complementarios.

Durante el año 2022 se reconocieron ingresos por importe de 336.679,84 €. Los citados ingresos
provienen de expedientes materializados en un total de 204 liquidaciones por importe total de
335.905,19€. Conciliados los datos obrantes en los expedientes administrativos con los datos obrantes
en la contabilidad, se constata que la diferencia contable (774,65 €) proviene de:

* 24,98 € por la devolución de liquidaciones negativas de agosto de 2021, pendientes de
contabilizar.

* 749,67 € por la devolución de liquidaciones negativas de diciembre de 2021, pendientes de
contabilizar.

6.- TASA POR LA GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS
La tasa por la gestión de residuos sólidos urbanos es una tasa de cobro periódico (anual a partir del
año 2022) que se gestiona mediante la elaboración y mantenimiento del padrón fiscal por parte del
Servicio de Montes.

Revisado el expediente administrativo denominado “PADRÓN FISCAL TASA BASURA / TASA
RESIDUOS 2022_EXP. 2022/S03.02.06.01/7” se constatan los siguientes hechos:

Con fecha 19 de octubre de 2022 el Servicio de Recaudación remite el padrón fiscal para su aprobación.

Por Decreto de Alcaldía nº 2022/400 de 21 de octubre de 2022, se aprueba provisionalmente el padrón
fiscal de la tasa por la prestación del servicio de recogida, transporte y eliminación de residuos sólidos
urbanos (basuras) de 2022 por importe de 422.150,92 €.

Consultado el padrón en su integridad, su importe total (422.150,92 €) coincide con el importe
efectivamente aprobado.

El periodo de exposición pública, se inició el 31 de octubre de 2022, previo anuncio en el BOTHA de 28
de octubre de 2022.

Consta en el expediente certificado de no presentación de reclamaciones contra el acuerdo de
aprobación provisional y anuncio publicado en el BOTHA del 30 de noviembre de 2022 dando por
aprobado definitivamente el padrón fiscal y estableciendo el plazo de pago en voluntaria durante los días
hábiles comprendidos entre el 1 de diciembre de 2022 y el 28 de febrero de 2023.

El importe contabilizado como derechos reconocidos fue de 424.233,70 €. La diferencia con el importe
del padrón fiscal (2.082,78 €) se refiere derechos reconocidos por cobro de recibos pendientes
gestionados por Kantauriko Urkidetza.

B.2.- CONTROL DE CONTRATOS QUE GENERAN INGRESOS
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Se presentará una relación de los contratos que generen ingresos comprobando que se han realizado
las liquidaciones correspondientes y los ingresos conforme a lo establecido en los respectivos
contratos.

Revisada la contabilidad, se han detectado los siguientes contratos que generan ingresos, fuera de los
tributarios:

 Contrato de arrendamiento de las instalaciones ubicadas en semillero de empresas y ala
izquierda de El Refor con AMURRIO BIDEAN S.A.U. El cierre definitivo al público del
restaurante ubicado en dichas instalaciones, motivó acuerdo de reducción del importe mensual
del arrendamiento, llegando a totalizar un ingreso por el mencionado concepto de 45.625,47 €.

 Contrato de explotación del kiosco. Se facturó trimestralmente por importe total de 5.249,69 €.

 Contrato de arrendamiento de terreno con VANTAGE TOWERS S.L.U. Se facturó
trimestralmente el alquiler por importe total de 7.820,39 €.

 Contrato de concesión administrativa para la gestión del servicio público de impresión y
publicación del programa de fiestas con AIARALDEA KOMINIKAZIO ZERBITZUAK S.L. Se
suspendió su prestación por suspensión de las fiestas patronales con motivo del Covid 19. En
compensación, se modifica el contrato añadiendo un año más. La facturación ascendió a
7.000,00 €.

 Contrato de arrendamiento de terreno con EUSKALTEL S.A. Se facturó trimestralmente el
alquiler por importe total de 6.057,93 €.

 Contrato de arrendamiento de terreno con TOTEM TOWERCO SPAIN S.A. Se facturó
trimestralmente el alquiler por importe total de 7.091,82 €.

 Contrato de arrendamiento de terreno con AMERICAN TOWER ESPAÑA S.A. Se facturó
anualmente el alquiler por importe total de 7.884,66 €.

 Contrato de arrendamiento del bar de las piscinas municipales con AGURTZANE PÉREZ
ESNARRIAGA por 0,00 €. Tampoco se le giraron a la arrendataria el importe de los consumos
eléctricos de los tres meses de uso del local.

No se han detectado otros contratos que generen ingresos pendientes de liquidar o facturar.

B.3.- CONTROL DE GESTIÓN DE COBRO
B.3.1.- Control financiero de la gestión de cobro de impuestos
Se analizará el estudio de la gestión de cobro preferentemente en relación al Impuesto sobre Bienes
Inmuebles (IBI), teniendo en cuenta su situación al cierre del ejercicio 2022. En el caso de que sea
posible acometer mayores actuaciones de control, estas se extenderán al resto de impuestos
municipales.

De acuerdo con los datos obrantes en la contabilidad, los padrones fiscales del IBI aprobados en el
ejercicio 2022 alcanzaron los siguientes importes:
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 Rústica: 64.019,85 € (importe de los derechos reconocidos netos en la partida de ingresos nº
21.1.21.2.112.00).

 Bienes especiales: 31.038,28 €.

 Urbana:  2.280.706,90 € (importe de los derechos reconocidos en la partida de ingresos nº
21.1.21.2.112.01 es la suma del padrón de bienes especiales y urbana, 2.311.745,18 €.).

El ingreso financiero de la recaudación del IBI se realiza mediante el uso de cuentas restringidas de
recaudación que facilita su seguimiento y correcta imputación. El saldo de estas cuentas no se integra
dentro de la tesorería municipal hasta que la Recaudación Municipal no ingresa el importe de lo
recaudado en cuentas operativas de tesorería.

Durante el año 2022, se realizó una única liquidación de los citados padrones por importe de 60.000,00
€ en rústica (93,72 %), 31.038,28 € en bienes de características especiales (100 %) y 2.070.000,00 €
en urbana (90,76 %). Además, se anularon 453,91 € en concepto de IBI urbana y 104,69 € de IBI
rústica por bonificaciones reconocidas no aplicadas en padrón.
En consecuencia, los saldos contables del pendiente de cobro ascendían a 3.915,16 € en rústica (6,12
%) y 210.252,99 € en urbana (9,21 %).

A 16 de junio de 2023 (fecha de revisión de los datos), existe una liquidación de recaudación que afecta
al IBI de 2022, a saber:

 Liquidación a 24 de febrero de 2023: 3.334,75 € de rústica y 192.573,69 € de urbana. Además,
se contabilizó anulación de derechos reconocidos de IBI urbana por 18,01 €.

En conclusión, a la citada fecha, el importe del saldo contable de los pendientes de cobro, alcanza las
cifras de 580,41 € (0,91 %) de rústica y 17.661,29 € de urbana (0,77 %).

Por lo que respecta a la gestión del cobro del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica de 2022,
a 31 de diciembre de 2022 quedaba pendiente de cobrar la cantidad de 38.539,12 €, importe
correspondiente al 5,69 % del importe de derechos reconocidos del año 2022. De ese importe, se
anularon o liquidaron hasta el 16 de junio de 2023 (fecha de revisión de los datos) por importe total de
5.735,02 €, quedando pendiente de cobrar recibos por importe total de 32.804,10 €, importe
correspondiente al 4,84 % del total de los derechos reconocidos durante el año 2022.

Por lo que respecta a la gestión del cobro del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras de
2022, a 31 de diciembre de 2022 quedaba pendiente de cobrar la cantidad de 25.640,46 €, importe
correspondiente al 7,61% del importe de derechos reconocidos del año 2022. De ese importe, se
anularon o liquidaron hasta el 16 de junio de 2023 (fecha de revisión de los datos) por importe total de
8.659,05 €, quedando pendiente de cobrar liquidaciones por importe total de 16.981,41 €, importe
correspondiente al 5,04 % del total de los derechos reconocidos durante el año 2022.

B.3.2.- Control financiero de la gestión de cobro de tasas y precios públicos
Se analizará la gestión del cobro de las tasas y precios públicos que tengan un mayor peso específico
en cuanto al volumen a recaudar.

Analizado el importe de los derechos reconocidos durante el año 2022, resulta que aquellos de mayor
importe son los siguientes:

* Tasa de ocupación por empresas de suministro: 930.455,13 €.

* Tasa por el servicio de recogida y tratamiento de residuos sólidos urbanos: 424.233,70 €.

* Tasa por la concesión de licencias de obra: 95.646,88 €.

* Tasa por la entrada de vehículos a través de las aceras: 56.408,63 €.

A continuación, pasamos a analizar la gestión del cobro de los cuatro tributos mencionados:
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1.- TASA DE OCUPACIÓN POR EMPRESAS DE SUMINISTRO
Durante el año 2022 se reconocieron derechos por importe de 930.455,13 €. El servicio de recaudación
liquidó ingresos por este concepto durante el año 2022 por importe de 921.736,01 € (99,06 %),
quedando pendiente de cobro 8.719,12 € (0,94 %).

El importe de saldos pendientes se correspondía con 5 liquidaciones tributarias. A 19 de junio de 2023
(fecha de revisión de los datos) quedan pendiente de cobro 1 liquidación por importe de 35,43 € (0,00
%).
2.- TASA POR EL SERVICIO DE RECOGIDA Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS
La tasa por la gestión de RSU se gestiona desde el año 2022 mediante padrón cobratorio anual.
El padrón fiscal del año 2022 ascendió a 422.150,92 €, contabilizados en el citado ejercicio, terminando
el plazo voluntario de pago en el año 2023.

El servicio de recaudación liquidó ingresos por este concepto durante el año 2022 por importe de 0,00
€, quedando todo el importe pendiente de cobro.

A 19 de junio de 2023 (fecha de revisión de los datos) queda pendiente de cobro 22.943,29 € (5,41 %).
Todavía no se ha remitido la gestión de los recibos pendientes a la Agencia Ejecutiva hasta no resolver
todos los recursos pendientes ya que, teniendo en cuenta que ha habido cambios en la forma de
gestión de la tasa, han sido muy numerosas las reclamaciones, anulaciones y correcciones de recibos.

3.- TASA POR LA TRAMITACIÓN DE LICENCIAS DE OBRA
Durante el año 2022 se reconocieron derechos por importe de 95.646,88 €. El servicio de recaudación
liquidó ingresos por este concepto durante el año 2022 por importe de 89.640,88 € (93,72 %), quedando
pendiente de cobro 6.006,00 € (6,28 %).

El importe de saldo pendiente se correspondía con 23 liquidaciones tributarias. A 20 de junio de 2023
(fecha de revisión de los datos) quedan pendiente de cobro 2 liquidaciones por importe de 2.947,61 €
(3,08 %), con el siguiente contenido:

 Autoliquidación del mes de julio de 2022: 13,55 €. Autoliquidación cobrada pendiente de liquidar
por el Servicio de Recaudación.

 Liquidación nº 22/46: 2.934,06 €. Enviada a la Agencia Ejecutiva para su cobro en apremio.

4.- TASA POR LA ENTRADA DE VEHÍCULOS POR ACERAS Y RESERVA DE APARCAMIENTO
(VADOS)
La tasa por vados se gestiona mediante padrón cobratorio anual. El padrón fiscal del año 2022 ascendió
a 56.408,63 €.

El servicio de recaudación liquidó ingresos por este concepto durante el año 2022 por importe de
54.500,00 € (96,61%), quedando pendiente de cobro 1.908,63 € (3,38%).

A 22 de junio de 2023 (fecha de revisión de los datos) se han cobrado el 100% del importe pendiente.

B.3.3.- Control financiero de los derechos pendientes de cobro
Se realizará control financiero de los derechos pendientes de cobro al objeto de que se ejecuten las
actuaciones tendentes al cobro o se depuren los de imposible recaudación.

Se analizarán los derechos pendientes de cobro de menor antigüedad, que se relacionarán con los
saldos contables, ya que los saldos pendientes de más de 24 meses se provisionan al 100 %.

El programa informático de gestión de recaudación no permite conocer el importe de saldos a fecha
distinta de la del momento de la consulta. En conclusión, no se puede conocer el contenido de los
saldos a cotejar.

Los saldos pendientes de cobro de los años 2020 y 2021 son los siguientes:
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a) Año 2020

A 1 de enero de 2022 el saldo de los pendientes de cobro ascendía a 93.204,58 €. Durante el
año 2022 se anularon derechos por importe de 3.599,56 € y se contabilizaron cobros por
importe de 32.533,56 €, quedando un saldo pendiente de cobro de 57.071,46 €.

Analizando los conceptos contables de mayor importe resultan los siguientes importes por
orden decreciente:

 Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica: 27.114,06 €. 

Revisando el contenido contable de la partida 19.019,49 euros se refieren a derechos
pendientes de cobro correspondientes al padrón fiscal del IVTM de 2020.

 Consultado el programa informático de gestión tributaria, a fecha de revisión (27 de junio de
2023) quedan pendientes de cobro 17.051,56 € (todo en vía ejecutiva), correspondientes al
citado padrón fiscal. Si al citado importe añadimos el importe de lo liquidado desde el 1 de
enero de 2023 (1.233,17 €), obtenemos la cantidad de 18.284,73 €, resultando una diferencia
de 734,76 € con el saldo contable.

b) Año 2021

A 1 de enero de 2022 el saldo de los pendientes de cobro ascendía a 1.724.145,27 €. Durante
el año 2022 se anularon derechos por importe de 17.569,17 € y se contabilizaron cobros por
importe de 1.578.310,99 €, quedando un saldo pendiente de cobro de 128.265,11 €.

Analizando los conceptos contables de mayor importe resultan los siguientes importes por
orden decreciente:

 Tasa por la gestión de residuos sólidos urbanos: 30.249,75 €. 

Los derechos reconocidos pendientes de cobro lo son por los siguientes periodos:

Periodo Pendiente a 31/12/2022
1º trimestre 2020 1.557,97
2º trimestre 2020 1.104,18
3º trimestre 2020 1.336,55
4º trimestre 2020 1.268,92
1º trimestre de 2019 – Kantauriko Urkidetza 3.550,69
2º trimestre 2016 – Kantauriko Urkidetza 781,29
3º trimestre 2016 – Kantauriko Urkidetza 2.779,45
4º trimestre 2016 – Kantauriko Urkidetza 2.764,95
2º trimestre 2017 – Kantauriko Urkidetza 1.575,34
3º trimestre 2017 – Kantauriko Urkidetza 2.922,79
4º trimestre 2017 – Kantauriko Urkidetza 3.263,11
1º trimestre 2021 1.702,79
2º trimestre 2021 1.820,90
3º trimestre 2021 2.009,54
4º trimestre 2021 1.811,28
TOTAL 30.249,75

 Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana: 28.192,94 €. 
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El saldo se corresponde con 71 liquidaciones del IIVTNU de 2018 aprobadas hasta el 29 de
julio de 2021. Durante el año 2023 se han cobrado liquidaciones por 7.100,35 € (25,18 %),
quedando pendiente de cobro la cantidad de 21.092,59 €. Del pendiente de cobro solo se han
enviado a la Agencia Ejecutiva liquidaciones por importe total de 213,53 € (1,01 %). En
conclusión, no se realiza una adecuada gestión del cobro de los derechos pendientes de cobro
en concepto de IIVTNU. Se recomienda realizar un control trimestral sobre las liquidaciones
pendientes de cobro vencidas en voluntaria, al objeto de proceder a su tramitación por la vía de
apremio.

 Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica: 22.677,92 €. 

Revisando el contenido contable de la partida, 22.457,17 euros se refieren a derechos
pendientes de cobro correspondientes al padrón fiscal del IVTM de 2021.
Consultado el programa informático de gestión tributaria, a fecha de revisión (27 de junio de
2023) quedan pendientes de cobro 18.063,20 € (190,96 € en voluntaria y 18.109,13 € en vía
ejecutiva), correspondientes al citado padrón fiscal. Si al citado importe añadimos el importe de
lo liquidado desde el 1 de enero de 2023 (2.643,66 €), obtenemos la cantidad de 20.706,86 €,
resultando una diferencia de 1.750,31 € con el saldo contable.

 Impuesto sobre bienes inmuebles: 20.174,42 €. 

Consultado el programa informático de gestión tributaria, a fecha de revisión (27 de junio de
2023) quedan pendientes de cobro 8.030,44 € (475,66 € en voluntaria y 7.554,78 € en vía
ejecutiva). Si al citado importe añadimos el importe de lo liquidado desde el 1 de enero de 2023
(6.842,43 €), obtenemos la cantidad de 14.872,87 €, resultando una diferencia de 5.301,55 €
con el saldo contable.

 Cortes en montes municipales: 14.069,23 €. 

Se refiere a tres facturas por venta de madera aprobadas en noviembre de 2021. Enviadas a la
Agencia Ejecutiva de Álava para su cobro por la vía de apremio el 27 de septiembre de 2022.
Se encuentran en situación de cobradas pendientes de liquidar.

La herramienta informática disponible no permite conciliar el saldo pendiente de cobro con los
correspondientes recibos a fecha determinada, por lo que no resulta fácil detectar el motivo de las
diferencias con el saldo contable. Sin embargo, se han encontrado importes altos de cobros en
ejecutiva pendientes de liquidar por el servicio de recaudación, que podrían explicar tales discrepancias.

1.2. DE LA ESCUELA DE MÚSICA
El control que se viene realizando en la Escuela de Música es la de la función interventora, previsto en
el artículo 214 del texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales (TRLRH), que tiene por
objeto fiscalizar todos los actos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y
obligaciones o gastos de contenido económico, los cobros y pagos que de aquellos se deriven, y la
recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, con el fin de
que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso.

No obstante, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 220 del mencionado texto refundido, los
organismos autónomos están dentro del ámbito de aplicación y finalidad del control financiero, teniendo
dicho control por objeto informar acerca de la adecuada presentación de la información financiera, del
cumplimiento de las normas y directrices que sean de aplicación y del grado de eficacia y eficiencias
en la consecución de los objetivos previstos.
En la Escuela de Música se realizará idéntico control financiero permanente que el realizado para el
ayuntamiento, si bien con el alcance y limitación derivado de los recursos disponibles y la naturaleza
de los gastos e ingresos de la escuela.
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A) EN RELACIÓN CON EL ESTADO DE GASTOS DEL PRESUPUESTO DE LA ESCUELA DE
MÚSICA
A.1.- CONTROL PERMANENTE EN MATERIA DE CONTRATOS
Teniendo en cuenta que todos los expedientes de contratación son objeto de fiscalización previa y que
todas las facturas objeto de registro son revisadas por la Intervención, se proponía la realización de los
siguientes trabajos.

A.1.1.- Recepción y comprobación de inversiones
Mediante la comprobación material y recepción de la inversión en obras y adquisiciones financiadas con
fondos públicos, cuando el importe de estas sea igual o superior a 50.000,00 € IVA excluido, a cuyo
efecto los órganos gestores deberán solicitar la asistencia de la Intervención para la realización de esta
verificación y acta de recepción.

Analizadas las partidas de inversión de 2022 no aparece ninguna inversión con importe de ejecución
superior a 50.000,00 €.

A.1.2.- Control financiero y de eficacia de los contratos
Si bien existen expedientes de contratación financiados, total o parcialmente, con el presupuesto de la
Escuela de Música, durante el año 2022 ninguno de ellos ha sido contratado directamente por la
Escuela, sino que ha sido el propio ayuntamiento el que ha realizado tales contrataciones.

A.1.3.- Control financiero y de eficacia de los contratos menores
Relativo a todos los celebrados por la Escuela de Música.
El control previo respecto a los contratos menores a efectuar por la Intervención se limitará a
comprobar:

a) La existencia de crédito adecuado y suficiente.

b) La competencia del órgano para su aprobación.

c) Que se han seguido los trámites previstos en la Base 21 de la Norma Municipal de Ejecución
Presupuestaria.

Se informará sobre aquellas empresas proveedoras que han prestado contratos menores superando las
cuantías máximas que limitan este tipo de contratos y el importe total facturado en cada caso.

No existe ninguna empresa proveedora que haya superado el citado límite y que preste sus servicios o
suministros a la Escuela de Música en exclusividad.

A.2.- CONTROL PERMANENTE EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS
A.2.1.- Verificación de la adecuada y correcta obtención de las subvenciones otorgadas en
2021 por parte de la persona beneficiaria
Como todos los expedientes de concesión de subvenciones son objeto de fiscalización previa a su
concesión, justificación y liquidación se considera suficiente la realización de los siguientes trabajos:

Análisis de las correspondientes órdenes de pago y transferencias de las cuantías adjudicadas de
subvenciones y convenios, comprobando la realización del pago y los plazos desde el otorgamiento de
la subvención o convenio y el abono de la subvención, tanto en la fase de pago anticipado, entregas a
cuenta y liquidación de las subvenciones. Se referirá a expedientes aprobados en 2021 seleccionados
por muestreo por importe mínimo del 5 % del total de las subvenciones concedidas.

Durante el año 2021 no se concedió ninguna subvención, por lo que no procede la revisión de ningún
expediente.

A.2.2.- Verificación de la justificación de las subvenciones y convenios otorgados en 2021
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Teniendo en cuenta que la justificación de las subvenciones es objeto de fiscalización previa se propone
la verificación de aquellas subvenciones que están pendientes de justificar o tramitar su justificación.

No existen subvenciones que estén pendientes de justificar o de tramitar su justificación.

A.3.- CONTROL PERMANENTE DE LOS GASTOS DE PERSONAL
El control permanente de los gastos del capítulo 1 del presupuesto se centrará en algunas de las
actuaciones que a continuación se relacionan, y se llevará a cabo atendiendo a los recursos del
servicio:

- Análisis de las contrataciones de personal con carácter temporal y de interinos.

Con respecto a las contrataciones de personal:

- Revisadas las variaciones más significativas de las liquidaciones salariales y justificación de las
mismas, se ha cotejado que las variaciones más importantes en las liquidaciones salariales están
soportadas por los expedientes administrativos correspondientes.

B) EN RELACIÓN CON EL ESTADO DE INGRESOS DEL PRESUPUESTO DE LA ESCUELA DE
MÚSICA
B.1.- COMPROBACIÓN DE INGRESOS
Se realizará un estudio de los principales ingresos tributarios del presupuesto, analizando su liquidación
y aprobación conforme a las normas reguladoras. Se presentará informe separado de las principales
deficiencias detectadas.

En el año 2022 el importe de derechos reconocidos netos procedentes de ingresos tributarios (capítulos
1, 2 y 3 de ingresos) alcanzó la cifra de 162.734,76 € y procede, en su totalidad, de matrículas y
mensualidades de la tasa por la prestación de servicios de enseñanzas musicales.

La citada tasa se gestiona mediante cobro por recibo. Los citados ingresos provienen del pago de las
tasas del curso 2021/2022 de los meses de enero de junio y del curso 2022/2023 del pago de las
matrículas y las mensualidades de septiembre a diciembre.

Se realiza un cotejo entre las solicitudes de matrícula del curso 2022/2023, la documentación aportada
y los recibos girados en concepto de matrícula y en los meses de septiembre y octubre de 2022. De su
revisión se han detectado las siguientes circunstancias:

 En concepto de matrícula, se giraron 214 recibos, con el siguiente desglose:

 Matrícula: 18.982,48 €.

 Apertura expediente: 762,06 €.

 Total importe tasa sin bonificar: 19.744,54 €.

A la cifra anterior se le detrajeron descuentos por aplicación de las siguientes bonificaciones:

- Familia numerosa: 1.706,98 €.

- Más de dos alumnos/as matriculados: 431,93 €.

- En función de los ingresos: 161,18 €.

Revisadas las bonificaciones practicadas, las mismas han sido aplicadas con acuerdo a
derecho.

 En la revisión de los recibos correspondientes a los meses de septiembre y octubre de 2022,
figura el siguiente desglose
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CONCEPTO SEPTIEMBRE 2022 OCTUBRE 2022
N.º de recibos 214 217
Instrumento (I) 8.172,20 8.284,92
Música y movimiento (MM) 1.522,26 1.522,26
MM + Orientación 398,93 398,93
Lenguaje musical (LM) 1.157,02 1.185,24
LM + Coro 986,72 986,72
I + Práctica instrumental (PI) 3.708,32 3.708,32
Escolanía 56,68 56,68
PI 111,72 111,72
Coro 258,06 258,06
Total tasa antes bonificaciones 16.371,91 16.512,85
Bonificación Familia numerosa -1.524,14 -1.524,14
Bonificación 3 matrículas -418,77 -418,77
Bonificación por renta -202,90 -202,90
TASA LÍQUIDA 14.226,10 14.367,04

Las diferencias entre el importe a cobrar y el importe efectivamente cobrado son de importe inferior al 1
% del total.

B.2.- CONTROL DE CONTRATOS QUE GENERAN INGRESOS
No se ha encontrado ningún contrato que genere ingresos.

B.3.- CONTROL DE GESTIÓN DE COBRO DE TASAS
Se analiza la gestión del cobro de las devoluciones de los recibos en concepto de matrícula y
mensualidades, de las que resultan las siguientes incidencias:

REMESA IMPORTE
REMESA

IMPORTE
RECIBOS

IMPAGADOS

IMPORTE
ANULADO

IMPORTE
INGRESADO

IMPORTE
PENDIENTE

Enero 2022 14.727,39 66,28 0,00 66,28 0,00

Febrero 2022 14.834,63 119,25 52,97 66,28 0,00
Marzo 2022 14.834,63 119,25 52,97 66,28 0,00
Abril 2022 14.595,02 66,28 0,00 66,28 0,00
Mayo 2022 14.602,44 66,28 0,00 66,28 0,00
Junio 2022 14.708,33 169,15 0,00 169,15 0,00
Matrícula 22/23 16.559,32 703,30 465,60 237,70 0,00
Septiembre
2022

15.342,94 232,25 27,93 204,32 0,00

Octubre 2022 14.829,76 168,86 27,93 140,93 0,00
Noviembre 2022 14.564,35 168,86 27,93 140,93 0,00
Diciembre 2022 14.496,93 284,19 100,94 70,53 112,72
TOTALES 164.095,74 2.163,95 756,27 1.294,96 112,72

Durante el año 2023, la gestión de cobro de las cantidades pendientes ha dado los siguientes
resultados:

REMESA IMPORTE
PENDIENTE 2022

IMPORTE
ANULADO 2023

IMPORTE
INGRESADO 2023

IMPORTE
PENDIENTE
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Diciembre 2022 112,72 56,36 56,36 0,00
TOTALES 112,72 56,36 56,36 0,00

En conclusión, se realiza una adecuada gestión del cobro de los recibos devueltos ya que a 10 de
octubre de 2023 no queda pendiente de cobro ninguno de los recibos emitidos.

B.3.3.- Control financiero de los derechos pendientes de cobro
Dado que las tasas se contabilizan mediante ingresos por recibo, no existe saldo de derechos
pendientes de cobro.

Y el Pleno queda enterado.

DILIGENCIA para hacer constar que al inicio del tratamiento del 9º punto del Orden del
Día, se ausenta de la sesión el concejal Sr. Álava Zorrilla”.

Y para que conste, en cumplimiento de lo acordado, expido el presente certificado, de
orden y con el visto bueno de la Alcaldía.

VºBº
La Presidencia del órgano La Secretaría del órgano

Documento firmado electrónicamente
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